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PUNTOS DE SDSCRICION.

E x  M a d r i d , en la  Admiriistrácioíi de l a  Im prenta Nacional^ 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E x P rovincias, en  tod as las Adm inistraciones de Correos.
E x  P a r í s , C. A .. S a a v e d r a , ru é  T aitbout, núm„ 5 5 . —E .  Denné  

Schmitz, 2, rué Favart, 2. .
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta SO recítien eu  la A d

m inistración de la  Im prenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) d esd e  la s once de la  m añana hasta las cuatro y  m édia de  
la  tard eítod os los días: los festivos solam ente de on ce'á  uná.

Para la  ven ta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está  abierto  
e l despacho de lib ros d esd e  las d iez de la  mañana hasta  la s cinco  
d e  la tarde, y  en los d ías festivos de once á u n a .:

PRECIOS DE SÜSCRICION.

. , ' , Pesetas,
M a d r i d — ............   Por un m e s . .     _____ . 7  ”  3
P rovincias , inclusas las j Por tres m eses .  ........... »

Islas Baleares y Ca-V P or seis meses   »
MARIAS  ............   j Por un año.  »

Ultramar............................. . Por tres m eses.. . . . . . . .  »
P ortugal................................ Por tres m e se s .. . . . . . . .
Para LOS DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO   PoT tres m eses . . . . . . . . .  2 S
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al S n  #1-' 

rector de la Gaceta DE Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de 
descuento.

MADRID.
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

 ̂ ' DJ20RET0S.
De aeuerdo cpH el Consejo de Ministros ,
-Yenp ,ea a,di^/tir la dimisión que del cargo de’Gpber- 

nador civil de la provincia de Barcelona Me ha presentado 
D. Juan Antonio Oorcuera; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo, proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. '

AMADEO.
E l Presidente, d e l G onséjojdé M inistros,

JFranel̂ ep dll̂ rráiio*. ,

, De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la proyincia de 

Barcelona á D.; Bernardo Iglesias, ex-Diputado a Cortes 
y Gobernador que ha sido de vari,a§.provincias.

Dado en Palacio á ocho de Abril de, m  ochocientos 
setentay uno.

AMADEO.
El P residente del Consejo de M inistros,. s

^Framciiseo ISSerraiio. . . '

"Be acuerdb'eon'ePCénsOjO de Ministros^;''
Vengo en admitir la dimisión qué^Me 

D. Ricardo Martínez Perez deb cargo dO Gobé^^^^SMF^ 
de la provincia de Granada ; quedando satisf6ctó% i celó, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO,
El P residente del Cqnsej'fei^e ^

De acuerdo con él Consejo de Ministros, : ;. , ; /
Vengó en nombrar Gobernador civil de. la-província'.dev: 

Granada á D. Enrique Leiva, que desempeñáfiguaí cargo 
en la de Murcia. . ‘ , ■!' ’ - ■ '

Dado en Palacio á ocho db Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.L :

AMADEO.
El P resid en te  del Consejo de M in istro s , '

F i r a s i c i s c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, ,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. José Gómez D iezG oberna
dor c iv il dê  la provinóia de'Sevilla.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y unft ' :  ̂ , ‘ '

AMADEO.
El P residente del Consejo d e  M inistros,

F r a s i c i s c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, ^
Vengo en nombrar Gobernador civil de la/provincia de 

Sevilla á D. Camilo Benitez de Lugo., ex-Diputado á Cor
tes y Gobernador que ha sido de varias proviñcias.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil i ochocientos 
setentay unq. ' -

AMADEO.
E] P resid en te  d el Consejo d e  M inistros, ' ;

Francisco Serrano.

, De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo én admitirla dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valencia Me ha presentado 
D. Fernando de León y Castillp, Diputado electo , por ser 
incompatible este cargo con el de Bobernador; quedando 
satisfecho del celo, lealt^ é intéligencia con qiíe lo ha. 
desempehado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno: ' ■ " -

AMADEO.
,£1 P residente del Consejó "de M inistros, )

Francisco Serrano.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador, civil de la provincia de 

Valencia á, D. Joaquín B’ipl, -que desempeña igual cargo en 
la de Almería.

Dado en , Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El P residente del Consejo do M iñistros, ,

F r a n c i s í c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Gober

nador civil de la próvihcia de Valladolid Me*ha presen
tado D. José Gallostra y Frau; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado , y pro
poniéndome utyizar oportunamente' sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abrir de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El P resid en te  d e l Consejo d e  M inistros,

Franciiicédiérraiio.

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,  ̂ i »
Vengo en ñombrar Gobernador civil de la prbvinciá de 

Valládofid á |) .  Primitivo Sériñá, ‘qué desempeña igúál 
cargo en la de Jaén. * V

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

/ iPráncisico Serrano.

.De acuerdo.con,el.Consejo dCííMinistros, •
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. Francisco Moreü y Sánchez^ ,qué. desempeña 
igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á qcho de Abril de mil ochocientos 
'seténfá^y úho’i ' L " • *'

. AMADEO.
El Presidente del Consejo de M'iiiistros', ^  P

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo dé Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

S^^anc.isco Cantillo del cargoduGobernadot’ civil déla  
pHmmítá'dn Qviedo Lqqé8án!^^lisfé'ché’dbrc3  
é ihtéligehóia, con queB y proponiéh-
4oñíÍB^ut îz¥r  ̂o^#teiür:^án'te sus ' servicios.
I Dado en' Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El P resid en te  del Consejo de Ministros*,
F r a n c i s c o  I S e r r a n o .  *

De acuerdo con el Consejo de Ministros, -
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo á D. Alberto Aguileyavque desempeña igual cargo 
en la de Ciudad-Real. ... - 7'

Dado en Palacio á bóhÓ de’ Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. . V • i . ' '

; ; • AMADEO.
El Presidebte del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  I S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Toledo Me ha presentado 
D. Cayo López, Diputado electo, por ser incompatible este 
cargo con e l  de Gobernador ; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios. .

Dado en Palacio á ocho de.Abril de mil ochocientos 
setenta y uno..

AMADEO.
El, P resid en te  dei Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Toledo á D. Vicente Lobit, que desempeña igual cargo en 
la de Castellón. ^

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  I S e r r a n o #

De acuerdo con el Consejo de Ministro's,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Baleares Me ha presentado 
D. Félix Coll y Moncasi, Diputado electo, por ser in
compatible este .cargo cón el de Gobernador; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizár Oportunamente 
sus servicios. * ’

Dado en Palacio áocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. .

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o ,

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobornador civil de la provincia 

Baleares á D. Tomás de Aquino Arderías, cuyo cargo t e  
deáempeñado en varias provincias.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochociente 
setenta y uno.

AMADEO.
E l Presidente d e l Consejo de Ministros,

Francíísco {§»erraiio.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D m :  
Vicente Pesset y Vidal, ex-Diputado á Cortes; de acuaito 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la proyisiém 
de Almería.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochociente 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo, de Ministros,

- F r á a c i s c ^ í f i ^ t p l a n o .   ̂  ̂^ ^ ^

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
José Regidor;'dé acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la provinm  
de Avila. -

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochociente 
setenta y uno.

AMADEO.
Él P resid en te  del Coiísejó de M inistros,

F r a i c i s c o  S e r r a n o *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gobe^- 

aador c iv & d » ^  l^rovincia de Guadala^ara Me ha presas- 
tado D. José Benito Amado, electo Senador, por ser.in
compatible este cargo con el de Gobernador; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con queTo t e  
desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunameofe 
sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocienios 
setenta y uno. '

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros, 

F i * a i i c i s c o  S e r r a n o .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D m . 
Hermenegildo Estévez, Oficial de la clase, de terceros 4 d . 
Ministerio de la Gobernación; de acuerdo con el Coiisef© 
de Ministros, , . \

Vengo en nombrarle Gobernador civil fié Táiproviaem 
de Guadalajara. . ;

Dado en Palacio á ocho de Abrií de mil bchocienfe€^ 
setenta y uno.

AMADEO.
E l P residenta  del Consejo de M inistros,

■ Framcisco §»ei*i*aiio. -

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargó dé Gober

nador civil de la provincia de Gerona Me ha presentad# 
D. Antonio Ferratges, electo Diputado , por ser inconifc- 
tibie este cargo con el de Gobernador; quedando satiás- *̂ 
cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desM - 
peñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
vicios. '

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocienfoB 
setenta y uno.

AMADEO.
E l.P resid en te  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Atendiendó á las circunstancias que concurren en IIqi:! 
Pedro Antonio,Torres, Secretario del GQbierno civil de k. 
proyincia de Alieanté; de acuerdo con él Consejo de SE- 
nistrds, ; ’ .

Vengo en nombrarle Gobernador de la de Gerona.
Dado en Palacio á ocho de Abril de mil och ocim fe  

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de M in istros,
F r a n c i s c o  S I e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober-. 

nador civil de la provincia de Tarragona Me ha presentM® 
D. Juan Manuel Martínez; quedando satisfecho del
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inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y reser
vándome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
E l Presidente del Consejo de M inistros,

Franciisco l̂ kerrano*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Rómulo Mascaros, Secretario del Gobierno de la provincia 
de Zaragoza ; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la de Tarra
gona.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. - ■

AMADEO
E l P residente del Consejo de M inistríiS,

Franeijico fSerr̂ iiiai

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Santiago Ezquerra; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la provincia de 
Ciudad-Real.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO. ■
El Presidente del Consejo de M inistros,

Francisco Serraii o*

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Jaén á D. Martin Tosantos, ex-Diputado á Cortes y Go
bernador que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO
E:l Presidente del GonsejO' d e  M inistros, '

F r a in í i s c O ' S e r r a . i ia *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador ei'wl de la provincia de 

( üstelluii á D. Ramón Serrano y Coello, Jefe de la Admi- 
n-stracion económica de Jaén.

Dddu eu PóiiciciD i ocho de Abril de,mil ochocientos 
■ setenta y uno

AMADEO.
E l P residen le  del Consejo de M inistros,

Franeiüíeo Ŝerrano.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar. Gobernador civil de la provincia 

de Huelva á D. Alejandro Gbnzalez Olivares^ cesante de 
igual cargoy ex-Diputadb aEdrtes^i . . . . _

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil'ochocientos 
setenta y uno. ..

AMADEO.
El Presidecte  del Gocsejo de Ministros,

Francisco Serrano.

De acuerdo con,el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador ciyil de la provincia de 

Badajoz á D. Ramón Mazon, que desempeña igual cargo 
en la de Avila.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Franciücó JUerrano.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Pedro María Angulo del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Palencia; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uíio.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Francisco Serrano.

 ̂ Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Bartolomé Camerano, Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Sevilla; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle Gobernador de la de Palencia. 
Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco üerrano.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cáceres Me ha presentado 
D. Luis Rodriguez Seoane, Diputado electo, por ser incom
patible este cargo con el de Gobernador; quedando satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado , y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado* en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
. setenta y uno. ^

AMADEO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco l§(errano.

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente  d e l Consejo de M inistros,

Franciiüco ¿errano#

M INISTEM O  DE H A0 E Í P A .
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Al practicar lo dispuesto en el art. 4.® del 
reglamento del cuerpo de Empleados de Aduanas para for
mar los escalafones de los funcionarios que tienen derecho 
áflgurar en-dicho cuerpo, se ha aplicado tan rigorosamente 
la letra^del |irt. 9." del real decreto de 14 de Junio de ISbO, 
que haí.^producido varias y justas reclamaciones de em- 
plead0 ¿%nbanecidos en el servicio, que han visto atacado 
el derecho que venia reconociéndoseles de pertenecer á la 
clase pericial del ramo por haber desempeñado destinos 
caliñcados como tales por el citado real decreto con ante- 

. rioridad á su publicación, por más que no los desempeña
ran en la citada fecha de 14 de Junio de 1850, no pare
ciendo que hayan existido méritos para alterar el sentido 

•en que el artículo expresado ha venido aplicándose du
rante más de ^0 años.

La real órden de 9 de Enero de 1851 declarando que 
estaban comprendidos como peritos en el precitado real 
decreto dos empleados que solicitaron dicha declaración, 
y sin aducir más razón ni fundamento que el alegado por 
los reclamantes, ó sea el haber desempeñado con anterio
ridad al decreto destinos caliñcados por este de periciales, 
estableció el verdadero criterio del párrafo primero del ar
tículo 9.° de aquel; pues que s i bien dictada á reclamación 
de dichos dos empleados, no podia considerarse ni se con
sideró á ellos solos aplicable, pues qpe énvolvia una de
claración que alcanzaba á gran número de funcionarios de 
Aduanas que se hallaban en idéntico caso y que debian 
recoger y recogieron sus beneñcios.

Por lo tanto , y no siendo justo privar á la renta de los 
servicios de empleados antiguos que se encuentran en este 
caso y que no han podido tener cabida en 'el cuerpo "de 
Empleados de Aduanas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Abril de 1871.
E l Ministro' d e H acienda, 

Síeĝ iísiiiuiiclo Moret y Prenclergpa«it.

DECRETO.
En vista délas razones expuestas por el Ministro de 

Hacienda,
: Vengo en decretarflo siguiente:

Artículo único. Se aclara el .texto del art. 9.° del real 
decréto de 14 de Junio de 1850 en el sentido de que se 
consideran pericialesde Aduanas todos los individuos que, 
con anterioridad á la publicación de dicho decreto, habian 
desempeñado destinos declarados como tales por el refe
rido artículo.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de H acienda,

lloret y Prendergasl.

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de tercera 
clase. Oficial de la de segundos del propio Ministerio.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inisíro de la G obernación ,

Práxedes Mateo liaĝ aista*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D E C R E T O S ./

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Pió Gullon Iglesias del cargo de Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación por haber sido 
elegido Diputado y ser incompatible este cargo con el de 
Oficial de dicho Ministerio; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio é  ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. ^

AMADEO.
El Ministro de la G obernación,

Práxecleíi Mateo íiagaiita.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Hipólito Rodrigañez, Jefe de Administración de' tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de la Go
bernación ,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de segun
da clase , Oficial de la de primeros del propio Ministerio.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la G o b ern ación ,

Práxedeis Mateo íSaĝ â ta.

Atendiendo a las circunstancias que concurren en Don 
, Laureano Malvares; de acuerdo con el Consejo de Mi- 
 ̂ nistros.

Vengomn declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le'corresponda, á D. José María Carrascon, Jefe de 
Administración de tercera clase. Oficial de la de segundos, 
en comisión, del Ministerio de la Gobernación, reserván
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
E l Ministro d e  la Gobernaciori,

Práxedes Mateo iiagpasta*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Manuel Martínez, Gobernador de la provincia de 
Tarragona,

Vengo en nombrarle, en comisión. Jefe de Administra- 
eion de tercera clase. Oficial de la de segundos del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á ocho do Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de la G oberhacion,

Práxedes Mateo âg;ásta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Gárlos Massa y Sanguinetti, Gobernador que ha sido de 
varias provincias,

Vengo en nombrarle," en comisión. Jefe de Administra
ción de tercQra ciase. Oficial de la de segundos del Minis
terio de la Gobernación. .

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y'uno.

AMADEO.
El M inistro de la G ob ern ación ,

Práxedes Mateo Jiag;asta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Luis Calatrava, . '

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno:

AMADEO.
El MiDÍstro d e  la G ob ern ación ,

Práxedes Mateo i»agasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Félix Soldevilía, Jefe de Administración de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros del Ministerio de la Gobernación,

Atendiendo á las circunstancias que concurren, en Don 
Jacobo Araujo, Gobernador que ha sido de varias provin#» 
cias.

Vengo en nombrarle, en comisión. Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministe
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio á ocjio de Abril de mil ochocientos 
setenta y uñó.
: AMADEO.

E l Miriistró d e  ía G obernación , • ' .
Práxedes Mateo üagasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Gregorio Mijares , Gobernador que ha sido de varias pro
vincias , .

Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministe
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio á  ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro dé la  G obernación,

Práxedes Mateo Sagasta. ^

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo Garratalá

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de cuarta 
clase. Oficial de la de terceros del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
E l M inistro de la Gobernación,

Práxedes Mateo i»agasta.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud. Me ha presentado D. José Plácido San
són del cargo de Secretario del Gobierno de la provincia 
de Madrid; quedando satisfecho del celo , lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. - '

AMADEO.
El M inistro de la G obernación,

Práxedes Mateo üagasta.

Vengo en nombrar, en .comisión. Jefe de Administra
ción de segunda clase, Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid, á D. Eduardo Garrido Estrada, Go
bernador de la de Huelva.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno

AMADEO.
El Ministro de la G obernación,

Práxeiles Mateo üagasta*

En vista de haberse desarrollado la fiebre amarilla en 
las provincias del Norte del Brasil, despida V. S. para la
zareto súcio las procedencias de dicho Imperio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1871.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....



GAGETA DE MADRID.—NÜM. lOg. 12 ABRIL DE 1871. ■: 827

M INISTERIO DE É R A C IA  Y JU S T IC IA .

Excmo. Sr,.: A ñn deformar definitivamente el escalafón de los funcionarios del 
Ministerio fiscal del Tribunal Supremo y Audiencias de la Península é islas adyacentes, 
el Rey (Q . D, G .) ha tenido á bien disponer que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  

los trabajos hechos al efecto por este Ministerio para que los interesados puedan hacer 
las reclámaciones que estimen procedentes dentro del plazo de ^0 dias los que residan en 
la Península, .de 30 los que se hallen en las islas Baleares y de 40 los que habiten en 
las Canarias.

De real orden lo digo á V. E. a lós fines oportunos. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1871.

ÜLLOA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Categorías del M in is te r io  fiscal en  las A u d ien c ia s  de la P en ín su la  é  is la s  adyacentes, según  

el orden ^prescrito en  él a rt. 767 de la ley p ro v is io n a l sobre organ ización  del poder ju d ic ia l.

PRIMERA. CATEGORÍA.

Número 

de órden.

3
4
5

6
7
8 
9

10

11
i%

13

11

1
5
6 

 ̂ 7

9
10
11
i%
13

NOMBRES.

Excmo. Sr. D. Eugenio Diez. .

vCARGOS 

que desempeñan.

Fiscal del T ribunal Supremo.

FECHA  
del primer 

nombramiento 
en la respectiva 

categoría.

SEGUNDA CATEGORÍA.

lim o.' Sr. D. Críspulo García Gó
mez de la S erna. . . . . . _____

lim o. Sr. D. Joaquín R uiz Ca
ñábate . . \     ........... ........ ; . . .

Fiscal de la Audiencia de Ma
d rid    i ..........

Teniente Fiscal del T ribunal 
Su p r e mo . . . . .

m  Jun . 1870.

30 Nóv: i869.

17 Mar. 1870.

FECHA  

de la posesión:

TER C ERA  CATEGORIA.

Sr. D. Luciano Boada y V alla- 
d o l i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sr. D. Ricardo Diaz de Rueda. . 
Sr. D. A lejandro Benito de Avila 
Sr. D. Manuel García del Campo. 
Sr. D. ,Pedro Borrajo de la,B an

d e r a . . ................. .................'..."
Sr. D,. Pedro Sánchez Mora.v. .
Sr, D. José María B arona.........
Sr. D. Juan Miguel B urrie l . . .  
Sr. D. Manuel Fernandez Poyan. 
Sr. D. Joaquín María Alvarez

T a la d r id .....................................
Sr. D. Diego Moreno de la Riva. 
Sr. D. Bernardo Pénelas R odrí

guez . . . . . .
Sr. D. A ntonio Torres Pardo y

D u ra n .......................... ............ .
Sr. D. Juan del Pueyo y Bueqo.

Fiscal de la Audiencia de 
C áce rés.. . . .  V .. . . . . . . . . .

Idem de la de V a len c ia .; . . .  
Idem de la  de P am p lo n a .. . .  
Idem de la dé S ev illa ............

Idem déU á de, Valladélid 
Idem de la de Granstda. . . 
Idem de la de P a lm a ... . .  
Idem de la de A lb ace te .. 
Idem de la de B urgos___

Idem de la de C o ru ñ a ... .  
Idem de la de Z aragoza ..

Idem de la de Oviedo . . .

Idem de la dé Barcelona. 
Idem dedá,de Palm as:. .̂ .

10 Jul.
Nov. 

^7 Oct. 
i% Nov.

l o ' í u r
43 Féb. 
30 Abr.

Dic. 
43 Abr.

4868.
4868.
4868.
4868.

1868.
4869. 
4869.
4869.
4870.

9 May. 4870, 
9 May. 4870

9 May. 4870.

^7 Juñ. 487Ó: 
44- Febi 4874.

‘.CUARTA CATETGORÍA.

Se. D., Vicente G arcía 'A rias.. . . Abogado fiscal del T ribunal 
S u p rem o ....................... 27 Jun. 4849. 

44 Jul. 4865.
,Sr. tí. Isidro A utran  y González. 

Sr. D. Ricardo G u llo n .. , ; . . . .

Teniente fiscal de la A udien
cia de M adrid____ __ . . . .

Abogado fiscal del T ribunal 
Suprem o........... .... ^ ........... .. 4 Dic. 4868.

Sr. D. Fernando Arias Saavedi^a
Sr. D. R icardo M olina----- . . . .
Sr. D. Félix  Berben y B lanco ..< 
Sr.. D. Pascual Saval y Drouda. 
Sr. D. Federico Melchor y L a- 

ma n e t t e . . . . . . .

ídem id. id................. ............... 9 Feb. 4869.
Idem ió. id . .......................... .. 44 Jun. 4869.
Idem id. id ............................... 9 Feb. 4869.
Idem id. id . ...................... .. 47 Mar. ,4870.

Idem id. id. . ........................... 4 Abr. 4870.
Sr. Di Manuel G arcía V ior.. . . .
Sr. p . Julián Martínez y R icart . 
Sr.. D. Cristóbal Pascual y Genis. 
Sr. D. José Gallego D iaz .. . . . . .
Sr. D. Lorenzo Rubio Caparrós.

Idem id. i d ............................... 22 Jul. 4870.
Idem id. id . ......... ............ .. .
Idem id. id .

47 , Mar. 4870. 
27 Jun. 4870.

Idem id. i d . ...................... .. 27 Jun. 4870.
Idem id. i d . ............. .............. 42 Set. 4870.

49 Jul. 4870.

6 Dic. 1869.

a i  Mar. 4870.

4.0 Ag. 4868.
47 Nov.4868.
48 Nov. 4868. 
^4 Nov. 4868.

7 En. 4869. 
S3 Mar. 4869.

May. 4869. 
^3 May. 4869. 

9 May. 4870.

m  May.4870. 
May. 4870.

7 Jun. 4870.

S3 Jul. 4870. 
7 M ar.4874.

5 Jul. 4849.

^1 Jul. 4865.

44 Dic. 4868. 
4^ Féb. 4869. 
£3 Jun. 4869. 

9 Feb. 4869. 
Mar. 4870.

8 Abr. 4870. 
^5 Ag. 4870. 
M En. 4874.

En. 4874. 
M  En. 4874. 

E n . 4874.

Número 

de órden.
NOMBRES.

CARGOS 

que desempeñan.

FECHA  
del primer 

nombramiento 
en la respectiva 

categoría.

FECHA

de la posesión.

D. Francisco Mariscal.

7
8 
9

40

44

13
44

45
46
47
48 
49‘

Tomás Gudal 
Juan Antonio Concellon.. 
Joaquín González de la  Peña.

Francisco Salva y P o n t-----
Victoriano Hernández de

QUINTA CATEGORÍA.
Teniente fiscal de la  A udien

cia de Pam plona. - . . . . . . .
Idem id. de la de Cáceres. . .  
Idem id. de la de B úrgos.. . .
Abogado fiscal de la de Ma

d r id . . . . . . . . . . ____. . . .
Idem id. id .................

Sebastian F on t y M iralles. .  
Luis Gonzaga del M árm o l..
R am ón B rased............... .......

, Gonzalo de Córdova y Ce- 
r io lá . ......................

José Garnica^- ____. . .
Eduardo M artínez del Campo 
Federico A m o ra g a .... . . . . .
A ntonio A lo n so U asañ a .. . .

José A pellaniz. . . . .  '. v ; . .  > .
Anaoleto M endez. . . . . . . . . ,
Luis Mira y G in e r .. . . . . . . .
José Cáceres y Moiiní . . . . .  ^
Juan I ra o la . . . . . . . . . .
Carlos Rárnirez A re llan o .. ,

Teniente fiscal de la de Se
v illa    ...... .

Idem de la de Barcelonas.. .  
Idem de la%e P a lm a .. . . . .
Idem de la de la C oruña. . .

Abogado fiscal de la de Ma
drid . ......... ..................... ......

Idem id. de id. id    .
Idem id. de id. i d . . . . . . . . . .
Id em id . de id. id .
Teniente fiscal de la de Va

le n c ia . . . . . .............
Idem id. de la de Las Palmas. 
Idem id, de la de O viedo.. . .  
Idem id. de la de Valladolid. 
Idem Td. da la  de A lbacete .. 
Idem itL^de la de Zaragoza. .  
Idem id."bicpto de j a  de Gra

n a d a .. .

I
a s  Nov. 4856. 
m  Jun. 4863. 
40 Jul. 4868.

U  Dic. 4868. 
30 Nov. 4868.

9 E n . 4869. 
49 Feb. 4869, 
30 Abr. 4869. 
^6 Oct. 4869.

5 Dic. 4856. 
^9 Jun. 4863. 
45 Jul. 4868.

U  Dic. 4868. 
''̂ 3 En. 4869.

^3 E n. 4869. 
^3 Feb. 4869. 
25 May. 4869. 

8 Nov. 4869.

9 Nov. 4869. 43 Nov. 4869. 
4 Abr. 4870. 42 Abr. 4870.
9 May.4870. 
9 May.4870.

20 May.4870. 
47 Dic. 4870. 
47 Dic. 4870. 
28 En. 4874. 
27 Mar. 1874. 
27 Mar. 4874.

27 Mar. 4874.

44 May.4870. 
27 May.4870.

8 Jun. 4870. 
23 En. 4874, 
26 En. 4874. 
25 Féb. 4874. 
4.” Abr. 4874. 
8 Abr. 4874.

SEXTA CATEGORIA.

4
5
6 
7

9
40

44
42
43

44
45

46
47
48
49 
20

,24

23
24
25
26 
27

30
34

32
33

34
35

36

37

38

D: Ignacio Hidálgd S aav ed ra .. 
D. Joaquín Bellando y Vázquez. 
D. Pedro L uis T en ien te .. ... . . .

D. Evaristo  dé la R iva y Cabello 
D. José Otero y Conde j

D. Tomás Juan y S é v a .. .  , . . . .

D. José Aldecoa y Villasante. *. 
D. Francisco de Sales Morillo,

en comisión . . . . . . ___ _____
D. Blas Marin y L e rin  .........
D. V iceñte García O ritiveros.. .  
D. L uis Lamas. . . . . . . . , .  1 . . . .
D. E m ilio  M endez. . . . . . . . . . . ,

D. Antoiiió Chlesañova y Sán
ch ez  •••••* :-------------

D. Pablo Callejo y  S ánz,. * . . . .  
Dé E n rique  Freiré. . . ; . . . . . . . . .

4 Jul. 4866. 
26 Jun. 4868.

3 Nov. 4868. 
49 Nov. 4868. 
29 Nov. 4868. 
4.ADic. 4868.

D. Donato Hidalgo é H idalgo. . 
D. Ignacio M artin C asado. .  i . .  
D. A ntonio Severo Zaragozano.
D. León T e ru e l .  ...........
D. Miguel T ieso  ................. .
D. Antonio Vázquez I l lá . . . . .  . .
D. Marcial Bugalla!  .......
D. Juan S a ld añ a ... ,  i . . . . . . . . .
D. A ntonio M onasterio ... . . . . .
D. Francisco de Paula Valverde 
D. Antonio Cabrera y B rihuega 
D. José María V ale ra ,.'., . . . .

D.̂  Francisco de Pablo B lanco..
D. José P ina y C u en ca .   ___
D. Juan  Perez y López. ...........
D. Manuel González B lancas.. .

D. José Gabriel González. 
D. Román de la O rd e n ...

D. L uis León y Bermudez. 
D. Pascasio P a sa r in ...........

D. José del V illar.

D. Francisco Rondan y de la 
C ru z ..   ................. ............

D. José M iu ra ..........................

Abogado fiscal de la Audien- 
cia de A lbacete. . . . . . . . ; . .

Idem id. de la de la Cor una *

Idem id. de la  de Valladolid. 
Prom otor fiscal de Madrid. . . 
Idem id. de id . . . . . . .  . p. .
Idem id.i de i d ^ , 
Abogado fiscal de la A udien

cia de Valencia . . . . . ,  ^ . . .

Idem  id. de lá de A lbacete ... 
Prom otor fiscal de M adrid ..* 
Abogado fiscal de la  A udien

cia de Pam plona. . . .  >. 
Prom otor fiscal de M adrid.. .
Idem id. de i d .   ...........
Abogado fiscal de la Audienr 

cia de Gr anada. . . i 
P rpm qjéí fiscal de M adrid... 
Abogado fiscal de la A udien

cia de Cáceres ...................
Idem id. de la de Z aragoza..
Idem id. de la de Búrgos___
Idem id. de la de B arcelona. 
Idem id. de la de Sevilla—  
Idem id. de la de V alladolid . 
Idem id. de la de Z aragoza .. 
Idem id. de la de B ú rg o s ... .  
Idem id. de la  de B arcelona. 
Idem id. de la de A lbacete.. 
Idem id. de la de V a len c ia .. 
Prom otor fiscal de M adrid.. .  
Abogado fiscal de la A udien

cia de Sevilla . . . . . . . .
Idem id. de la  de Cáceres.. . .  
Idem id. de la  de B urgos.. . .  
Pronidfof fiscal de M ad rid ... 
Abogado fiscal de la  A ud ien

cia de Valladolid.................
Idem id. de la de O viedo.. 
Idem id. electo de la de Gra

nada........................... ..
Idem id. id. de la de Valencia. 
Prom otor fiscal electo de Ma

drid ...............................
Abogado fiscal electo de la 

A udiencia de la C o ru ñ a ...

Idem id.' id. de la de Sevilla. 
Idem id. id. de la de Granada.

20 Jul. 
3 Ag.

4866,
4868,

2 Dic. 4868.

9 E n. 4869. 
44 Eeb. 4869.

'5  Feb. 4869. 
9 Jun. 4869, 

4.VJuI. 4869.

49 Ag. 4869. 
9 Nov. 4869.

46 Nov. 4869. 
42 Nov. 4869 
46 Nov. 4869.

Nov. 4869. 
26 Nov. 4869.
46 Nov. 4869. 
29 Nov. 4869.

9 Nov. 4869. 
4." Mar. 4870. 
24 Abr. 4870. 
4.“ Mar. 4870. 

May. 4870.

20 May.4870.
47 Nov. 4870.

7 Nov. 4868.
24 Nov. 4868.

3 Dic. 4868.
4 Dio. 4868.

4 Dio. 4868.

23 En. 4869.
25 Feb. 4869,

22 Feb. 4869.
44 Jun. 1869, 
2 Jul. 4869.

46 Set. 4869,
45 Nov. 4869.

Nov. 
27 Nov. 
30 Nov. 

2 Dic. 
7 Dic. 
9 Dic. 

43 Dic. 
4 Dic.

22 Mar. 
27 Abr.
23 Mar. 
49 May.

47 Dic. 
30 Dic.

17 Dic. 
27 En .

4870.
4870i

4870.
4874.

27 Mar. 481 
27 Mar. 481

4869.
4869.
4869,

4869,
4869.
4869.
4869.
4870, 
4870. 
4870, 
4870.

9 Jun. 4870. 
47 Dic. 4870. 
34 Dic. 4870. 
24 En. 4874,

31 En. 4874. 
4 Feb. 4874,

27 Mar. 4874.

3 Abr. 4874.

3 Abr. 4874. 
3 Abr. 487j.

T R I B U N A L  SUPREMO.
Sala primera.

E n la villa de Madrid, á 23 de Febrero de 4874, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del d is trito  del 
Hospital y en Ja Sala segunda de la Audiencia de esta capital 
por la Sociedad m ercantil Sobrinos de López MolUnedo, hoy una 
comisión de sus acreedores y  de la testam entaría de D. Gre
gorio López Mollinedo, con D. José A lverni, como Presidente de 
la  Sociedad m inera titu lada  El Consuelo, sobre pago de 4.454es^ 
cudoa 288 milésimas; autos que penden ante Nos en v irtud  de 
recurso de casación interpuesto por el demandado contra la  
sentencia que en 26 de Marzo de 4870 dictó la  referida Sala:

Resultando que en 24 de Agosto, 23 de Setiembre, 3 de Oc
tubre  y 4 de Noviembre de 4862 el Presidente de la Sociedad 
m inera titu lada  El Consuelo D. Pedro A ntonio de A guirreza- 
bala, y  por ausencia de este, en 47 de Octubre y 3 de Diciem-- 
b re  del mismo año, el Secretario de la propia Sociedad D. José 
E chert firm aron cinco vales y una nota que llevan además el sello 
de la Sociedad ¡por diferentes efectos de h ie r ro , expresándose 
en la nota de 4 de Noviembre por el Presidente A guirrezabala 
que habla recibido los efectos que la m ism a expresaba: que en 
34 de Diciembre del citado año de 4862 la casa de Sobrinos dé 
López Mollinedo formó laouenta de dichos efectos, ascendiendo 
su im porte á la sum a de 43.434 rs. 99 cénts.: que en 5 y 42 de 

, E nero  de 4863 el D; José E chert, Secretario Coptador de la So 
ciedad El Consuelo, firmó dos vales, que tam bién llevan el sello 
de la Sociedad, de otros efectos de fierro; y en 30 de Junio del 
propio año la casa de Sobrinos de López Mollinedo formuló 
la cuenta de los m ism os,-im portante 4.440 rs. 89 cénts.:

R esultando que la casa Sobrinos de López Mollinedo, con 
presentación de un triplicado de am bas cuentas pasadas en sus 
respectivas fechas á la Sociedad m inera El Consuelo^ y jurando 
la  certeza de la cantidad que im portaban y que les era en deber 
la  citada Sociedad, prévio acto conciliatorio sin avenencia, de
dujo la actual dem anda en 2 de Junio de 4868 para que se con
denase á la Sociedad m inera El Consuelo á que le pagara la

cantidad de 4.454 escudos 288 m ilésim as que le era en deber 
por el precio de los efectos que se expresaban en las referidas 
cuentas, con más los intereses légales de dicha sum a al res
pecto de 6 por 400 anual por la mora, y todas las costas; y alegó 
que la casa demandante habla sum inistrado los efectos de fer- 
retería^de su tienda que m encionaban las referidas cuentas, y 
que las entregas constaban de los vales quejas acom pañaban y 
de los asientos de la casa vendedora, sin que á pesar de sus res
pectivas gestiones hubiese conseguido el cobro de los 4.454 es
cudos 288 milésim as que rep resen taban : que las obligaciones 
lícitam ente contraídas deben ser cum plidas puntual y religio
samente: que quien compra géneros de un establecim iento de 
comercio viene obligado á satisfacer su precio desde luego si 
no pacta expresam ente un plazo para ejecutarlo, en cuyo caso 
debe hacer el pago al vencim iento de este: que nádie debe en
riquecerse con perjuicio de o tro ; y que el. que no satisface su 
deuda en el tiempo en que debía vérificarlo , á pesar de serle 
reclamada, y da lugar á que se acuda á las vías judiciales, es 
responsable de los intereses legales por la mora y de todas las 
costas: ■

R esultando que D. José A lverin, como Presidente d é la  So
ciedad m inera El Consuelo, contestó la demanda pretendiendo 
que se le absolviese de ella y condenase á perpétuo silencio á 
los actores, y en las .costas; y acompañando el reglam ento de la 
Sociedad y tres notas de efectos de hierro pagados en 49 de 
N oviem bre de 4866 y 24 y 29 de Julio  de 4867, excepcionó qué 
en el reglam ento de la Sociedad se determ inaban claram ente 
las a tribuciones del Presidente y Secretario-Contador, y en n in 
guno de süs artículos se facultaba á esté para hacer pedido de 
géneros, n i expedir vales, n i contraer obligaciones bajo su sóla 
firm a sin autorización prévia y sin el V.® B.® de la Presidencia: 
que je s  vales que se presentaban como comprobantes de la 
cuenta no expresaban á quién se hacia el pedido n i contenia el 
reoibi de los artículos que com prendían, conteniendo solo esta 
circunstancia el de 4 de Noviembre de 4862: que comparadas 
las fechas de los citados vales con la del juicio de conciliación, 
resultaba que habían mediado más de cinco años entre una y 
otra: que en 23 de Junio de 4862 se pagó á los dem andantes

632 rs. 88 cénts. por herraje; en 48 de Agosto 4.49o rs. por igual 
concepto, y en 34 de Diciembre una cuenta de h ierro  im portante 
43.434 rs. 99 cénts.; siendo de notar que esta ú ltim a caniidad 
correspondía exactam ente al im porte de la prim era cuenta de 
cargo que hoy presentaban, como así constaba de los libros de 
la Sociedad: que en 24 y 29 de Julio de 4867 y 49 de Noviem
bre de 4866, según las notas que presentaba, compró la Sociedad 
El Consuelo, en casa de los sobrinos de López Mollinedo, sei& 
partidas de fierro en que la casa vendedora puso el pagó, y que 
en n inguna de aquellas ocasiones se reclamó la cantidad que 
hoy se reclam aba: que las sociedades regidas por reglam ento 
aprobado legalm ente no quedaban obligadas al pago de deudas 
contraídas por quienes no estaban autorizados al efecto en su  
ley social, quedando obligados para con el acreedor los qué 
contrataron con él usando mal de las a tribuciones sociales: que 
la dem anda de artículos vendibles no probaba por sí sola el 
adeudo de lo pedido, siendo requisito legal de la acción vend iti 
el recibir ó la prueba de que se recibió : que según las leyes 40 
y44 , tít. 44, libro 40 de la Novísim a Recopilación, prescriben 
por tres años las acciones que tienen para cobrar lo vendido los 
alm acenistas que venden al- fiado en suf.pstableci míen tos, im 
perando esta disposición aun en ercom ercio  como suplem enta
rio al tenor de lo dispuesto en el art. 584 del Código; y que 
si contra derecho los; deiriandantes consideraban las notas y 
los vales de género pedido como pagarés sujetos á la legisla- 
cioñ meTcantil-, el a rt. 569 del Código de Comercio declaraba 
extinguido su derecho por el lapso de cuatro años sin  ejerci
tarlo judicialm ente:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes pro
pusieron, el Juez de prim era instancia dictó sen tencia  absol
viendo de la.demandia á la  Sociedad El Consuelo; y adm itida la 
apelación que interpuso el demandante, y sustanciada con las 
pretensiones consiguientes en la Audiencia de esta cap ita l, te
niéndose por parte en lugar de la casa Sobrinos de López Mo
llinedo á una comisión de sus acreedores y de la  testam entaría 
de D. Gregório Lopez-Mollinedo, pronunció sentencia én 26 de 
Marzo de 4870 la Sala segunda revocando la apelada y conde
nando á la Sociedad m inera El Consuelo á pagar á los dem an-
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Cantes la  cantidad de 1.4;S4í escudos S88 milésimas, con más los 
ííBi'iey^es ai 6 por 100 anual desde la contestación á la demanda, 
sin  hacer especial condenación de costas:

Y resultando que la Sociedad demandada interpuso recurso 
ée  casación porque en su concepto se han infringido:

Las leyes 10 y 11, tít. 11, libro 10 de la Novísima Reco
rdación, según las cuales prescribió el derecho de reclam ar el 

á que la Sala condenaba á la  Sociedad El Consuelo, toda 
í e s  que se tra taba  de venta de artículos de ferretería que se .su- 
fiünia hecha desde %i. de Agosto de 186^ á 4^ de Enero de 
5  no se habia entablado la demanda del precio hasta el de
líayo  de l á 68: , ^   ̂ •

E l art. 569 del Código de Comercio, por cuanto se consi- 
^ r a b a  viva una acción que estaba p re sc rita , fundándose como 
^  fundaba en vales expedidos al parecer por representantes 
é ^  E l Consuelo, y siendo los vendedores comerciantes sujetos al
iü?echo m ercan til; ^ v  .

Y 3.® La ley 1.*, tít. H ,  P artida  3 . ,  puesto que los sobrinos 
(i# López Mollinedo n i aun propusieron pyieba sobre la  entre- 

n i el valor de lo vendido, ni de la autenticidad de los vales 
^  que fundaban su  demanda:  ̂ j

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada

C onsiderando que la ley 10, tít. 11, libro 10 de la Novísima 
l^ cop ilac ion  sólo tiene por objeto establecer la prescripción a  
la s  tres años de la acción, que pueden ejercitar los criados por 
lo s  salarios que se les deben, de la que corresponda entablm* a 

que venden en tiendas de com er; á los oficiales mecánicos 
Bor sus hechuras; á los confiteros, boticarios y otros por las su- 
vas; de cuyas palabras se deduce claram ente que no t i ^ e  apli- 
o c io n  á géneros y efectos de comercio que no sean hechura  

las mism as personas que los vendan, como resultado de su 
iialbajo ó industria  que les sea p e rso n a l, en cuyo caso no se 
Bailan los productos de h ierro  de fabrica vendidos á  la Socie- 
(iad Consuelo por la de los sobrinos de López Mollinedo: 

Considerando que el art. 569 del Godigo de C om ercio, au n - 
tiene aplicación al pago de libranzas y letras de cambio, 

la  tiene á los vaies sino en el caso que procedan de opera- 
ei§©nes m ercantiles que se hacen sobre cosas inm uebles con 
áioimo de adquirir el que las compra atlgun lucro revendién
dolos, según lo dispone al art. 359 de dicho Código y  es doc- 
tñ m .  de este T ribunal Supremo, cuya circunstancia no concnr- 

en la  compra de los h ierros hecha por la Sociedad Oonsuelo, 
para revenderlos, sino únicam ente para aplicarlos á ,1a ex - 

flotacloD de una propiedad'*, cual es la de las minas:
Considerando que la ley 1.*, tít. 14 de la Partida^ 3.* dispo- 

B® que al demandante incum be la prueba, y en el presente caso 
&  Sociedad Sobrinos de Lope^s Mollinedo ha  cum plido con el 
l®^cepto de esta ley proponiendo la  prueba como dem an-
¿ n te s : ' . ' ■ ■ .̂............... ...............

Considerando, por últim o, que n inguna aplicación tiene al 
«¡aso de autos los artículos del Código de Comercio y ley de 
IB ríid a  citados por el recurrente, por lo que no han  podido ser 
isiñringidos; .

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu -  
al recurso de casación in terpuesto  por la  Sociedad m inera 

€m suelo , á la que condenam os en las costas; y devuélvanse los 
SBtos á la A udiencia de esta capital con la certificación corres- 
f«>2!cliente.

Asi por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en la G a- 
SETA é inserta rá  eW la  Cóletsáixm: ^eg íslu iim   ̂ -pasándd^  ‘íé14 
«leeto las copias n ece sa ria s , lo pronunciam ós, m andam os y 
Armamos. == Juan González Acevedo.— José M. G áceres.^L au - 
3®ano de A rrie ta .= F ranc isco  María de C astilla .=  Joaqdin Jau - 
3Bsar.=José Ferm ín  de M uro.=B enito de Posada H errera.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
f&T el Excmo. Sr., D. Benito de Posada H errera, Magistrado del 
M b u n a l Supremo, estando celebrando audiencia públicala Sala 
prim era del mism o el día de hoy, de que certifico como E scri- 
la n o  de C ám ara de'dicho Suprem o T ribunal.

M adrid S3 de Febrero de 4 8 7 1 .= Dionisio A ntonio de Puga.

A D i m i S T R A C I O N  CENTRAL.

mxnZSTEESO DE HÜGIEHDA.

M INISTERIO  DE ESTADO.

Subsecretaría, 
üenpacliô i telegráficos.

T e r m l l e s  14 de A tr i l ,  á la una  y cuarenta y  u n  m inutos  
M  la tarde; Madrid id ., á las tres y tre in ta  y cinco m inutos de 
&  tarde,— E l Encargado de Negocios de E spaña al Sr. M inistro 
i® Estado:

«Despees de la tom a de N euilly  no ha ocurrido n ingún  he- 
éko  im portante.

L os insurrectos siguen ocupando la  puerta  Maillot. Se les 
la c e n  algunos disparos desde el m onte V aleriano, pueblo de 
rieu illy  y  C ourbevoie, m íéntras el Gobierno prepara un  ataque 
iifclslvo sobre París, que tendrá lugar en breve.»

V e r ^ a l l e s  i l  de A bril , á las diez y vein te  m inu tos de la 
m éh e; Madrid id ., á las once y  vein te m inu tos de la noche,— 
E l Encargado de Negocios al Sr. M inistro de Estado:

«He presenciado esta tarde desde el m onte V aleriano el fuego 
áe  cañón y fusil que desde allí y de N euilly  han  cambiado con 
los sublevados , los cuales continúan  en la  puerta  Maillot. D u- 
m n ie  algunos m om entos el fuego ha  sido bastante nutrido. Los 
:iaerles de Vannes é Inzí han hecho tam bién varios disparos 
m h re  Ohatiilon y Meudqn. Algunos de los prim eros proyectiles 
éel m onte Valeriano, ántes de enm endar la  puntería, causaron 
algunas desgracias en los Campos Elíseos. Los periódicos de 
Pmris dicen que continúan los saqueos y las prisiones, y qüe los 
€mras de la  Magdalena han  m uerto  en la cárcel en que estaban 
p ^ s o s , y que el Arzobispo ha  sido trasladado á la  prisión de 
lia z a s .»

M IN IST E R IO  DE LA G UERRA.

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p re - 

^ n ta rs e  en esta dependencia todos los dias no fe r iad o s , de una 
B tres  de la barde, a  hacer efectivos los créditos que les co rres
ponden , prévia la identificación de sus personas:

D. Jerónimo Camarasa.
D. José B. Gómez.
D. José del Pozo.
D. Faustino G arcía de Rojas.
D. Cándido Luanco.
D. Francisco García Palomo.
D. Juan  Vargas.

 ̂Madrid 41 de Abril de d874.=E ) Coronel, T eniente Coronel 
^ im e r  Jefe, Miguel Bailó.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

, DEUDA DEL PE R SO N A L .

Relación de las liquidaciones de la Beuda del personal que han  
sido aprobadas por la Junta  de la Deuda pública en el %i del 
mes próxim o pasado, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para  la em isión de títulos tan  pronto como se reclamen 
por los interesados y se bastanteen por el M inisterio fiscal los 
documentos de personalidad que deberán presentar ántes de 
que term ine  el plazo de un  año, á contar desde la fecha de su  
publicación en la G a c e t a , con arreglo á la ley de id  de Julio 
de 1869, para  no in cu rrir  en caducidad.

Núm ero  

de las liqui

daciones.
ACREEDORES.

Cantidades
que

representan.

Eses.

CONTADURÍA c e n t r a l .

56.58^ Excm o. Sr. D. Felipe H u rtad o .............   9.í^o4'083
IN T ER V EN C IO N  G ENERAL M ILITAR.

57.665 Excm o. Sr. D. Antonio Ptemon y Zar
co del V alle.....................  6.681‘200

57.665 D. Francisco M uñoz,. . ;  -------     5.1^5‘824
57.666 D. Francisco Ramón M orales.. . . . . .  . ^.153
57.667 D. Gaspar D iruel. . .     ......................    9.656‘45S

PROVINCIA D E M ADRID.

57.663 Doña María de los Dolores Ceballos
E sca le ra ...................      5.000‘55^

57.664 D. A ntonio Pineda y Ceballos E sca
l e r a . . . . ' ...................................... .. 4.544‘400

Madrid 3 de Marzo de 1 8 7 L = E l Jefe del Departam ento, P. O., 
Gregorio Z ápatéríá.=V .“ B ."=E1 D irector general, Heredia.

. C o n ta d m ria  p n i e r a l , d e  la  D e u d a :p ú b l ic a .  .
■ _Los Sres. D. PedrO' Vera y D. A ntonio A barrátegu i,que han 

presentado á coiiivertir en ren ta  consolidada in terio r al,3.por 400 
l í t i i lo s le  la;Óehda amortizabié''de segunda clase in terio r y ex-' 

el prim ero con carpeta núm . 4.468, y 
él segundo^ con carpeta núm . 404, pueden acudir á hacer ia' eh- 
'Iregiaicl melálioO'. e  en el térm ino de 40 dias;
pues de nô  terifieario  se entenderá que optan por' la form a de 
conversión de que tra ta  el a rt. 4.'' de la  ley de 44 de Ju lio ' 
de 4867. _ \  " . . ■ '

Madrid 8 de A bril de 4874,=E1 Contador g en e ra l, J. Nico
lás de L a Moneda.=V.® B ."= E i D irector.general, Heredia.

T e s o r e r ía  C e n tr a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
E l dia 13 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se 
ha llen  .^eualadaa qon Iqs núm eros 65 y,66.

1 ^ ® i t f i4  de A bril :de 4874 .= E i Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.  ;

E l dia 43 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Dieiernbre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los núm eros 848 á 859.

Madrid 44 de A bril de 4871 ,= E l Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

B an co  d e  E s p a ñ a . . .
E l Consejo de gobierno ha señalado el domingo 46 del acr 

tual, á las doce de la m añana, para que ,, con las formalidades 
prevenidas y en el patio del establecim iento se proceda á la 
quem a de los efectos siguientes:

Billetes hipotecarios 'd e  la  prim era y segunda série que 
han sido reem bolsados y am ortizados en v irtud  de los sorteos 
celebrados en 43 y 20 de O ctubre últim o.

B illetes hipotecarios de la prim era y segunda série proce
dentes de sorteos anteriores y reem bolsados después de la ú l
tim a quema.

Cupones recogidos de ambas séries y de vencim iento de 4.* 
de E nero  de este año.

Y cupones de ám bas séries de sem estres anteriores satisfe
chos con posterioridad á la citada ú ltim a quema.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento del público.
Madrid 44 de. A bril de 4874 .= E l Secretario , José de Adaro.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre  Huesca y
Canfranc,
1.* E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde H uesca á Canfranc la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su trán sito  los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.* L a d istancia  de 85 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas 30 m inutos, y  las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fija
rán en el itinera rio  que forme la Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá a lte ra r según convenga ai m ejor servicio.

3.‘ Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se ex ig irá  al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto  de hora; y á  la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el con tra to , abonando además 
dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Jefe de la Sección de Huesca ; y caso de que la conducción se 
efectúe sobre ruedas , carruajes decentes y con alm acén sepa
rado del de los viajeros y  equipajes, y capaz para toda la cor
respondencia y periódicos que circulen por la línea.

5.*" Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con tratista  de la conservación en 
buen estado de toda la  correspondencia que se le entregue.

7.  ̂ Será obligación del con tratista  correr los ex traordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualquiera de las condicio

nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistracioi:, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9."* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Huesca.

40, E l contrato du rará  cuatro  años, contados desde el dia 
en q u ed é  principio el se rv ic io , cuyo dia se fijárá al com u
nicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses án tes‘de finalizar didho plazo avisará  el con
tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se d.espide 
del servicio á fin de que coa  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cahsas que im 
pidiesen un  nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá  obligación de con tinuar por la tác ita  
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  no se despidiera del servicio , la A dm inistracion^podrá 
subastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo  ̂so licitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si duVante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la  correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tra tis ta  los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aumentase,, ó re
sultare de la variación aum ento ó disnáinucion de d is tancias’, el 
Gobierno detem ninará el abono ó rebaja de la  parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la  línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro  del té rm ino  de los 45 
dias siguientes al en que sé le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte;, en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad do sup ri
m ir la  línea, el Gobierno avisará al con tratista  con un mes de 
anticipación para  que re tire  el serv icio , sin que tenga este de
recho á indem nización.

43. L a subasta se anunciará  en la G a c e t a  y B oletín  oficial 
de la provincia de Huesca y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Alcalde de 
Canfranc, asistidos jié  los Jefes de Comunicaciones de los m is
mos puntos , el dia 22 del mes corriente, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 10.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exceda 
de esta sum a.

45. P a ra  presentarse como lic itador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
la provincia ó en la A dm inistración de R entas de Canfranc, 
como dependencias de la  Caja general de Depósitos, la  sum a 
de 4.000 pesetas en^metálico, ó su equivalente en títu los de la  
D euda del Esti^do; 4a cu a l, concluido el acto del rem ate será 
devuelta á los interesados , ménos la  correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la sucursal de los de la provincia tan  
pronto como se reciba la  adjudicación definitiva del sqfvicio.

46. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se compromete á 
p réstar é l  se rv ic io , así como su domicilio y  firm a ,, ó la  de per
dona aútoñzáda^éúando úb sepa escribir. A éste pliego se u n irá

, la  carta  de pago o rig inal qué acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición an térlo r, y  u n a  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  le g a l, buena conducta , y  que cuen ta  con re 
cursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
hora an terio r á la  fijad^ para  dar principio al acto, y u na  vez en
tregados no podrán retirarse.

48. P ara  ex tender las proposiciones se observará la  fó r
m ula s ig u ien te :

«Mé obligo á  desem peñar la  conducción del correo diario 
desde H uesca á C anfranc y vice versa por el precio d e  pe
setas anuales, bajo las eondicionea contenidas en el pliego apro
bado por S. M.

(Firm a deí proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle  redactada en estos té rm i

nos, ó que contenga m odificación ó cláusu las condicionales, será 
desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá 
el acta  del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo en tre  los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuen ta  del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim p les, y otra 
en el papel sellado correspondiente para  la  D irección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llen a r para  el otorgam iento de la escritura, 
ó im pidiese que esta  tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar é nodefin itivam ente el acta 
de rem ate,teniendo siem pre en cuenta  el m ejor servicio público,

Madrid 4 de A bril de 4874.=E1 D irector general, V íctor Ba- 
laguer.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Fábrica de pólvora de Granada.
A rtillería .

Debiéndose celebrar el dia 25 del actual subasta pública para 
vender varios efectos inútiles, ascendentes á 6 i 7 pesetas 54 cén
tim os , en v ir tu d  de orden del Excmo. Sr. D irector general del 
cuerpo fecha 23 del pasado, se anuncia para  conocim iento de 
todos aquellos qué quieran tom ar parte en la licitación que ten 
d rá  lu g a r á la una  de la  tarde ante la Ju n ta  económ ica de esta 
Fábrica.

L as proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 40 
m inutos ántes de empezar el rem ate al Presidente del T ribunal, 
y ser acom pañadas del documentó que acredite haber hecho en 
la Caja'de la A dm inistración ecqnómica de esta p rovincia el 5 
por 400 del valor to tal de los efectos que se enajenan.

Los efectos y pliego de condiciones estarán  de manifiesto, los 
prim eros en los almacenes de esta F á b r ic a , sitos en la  A lquería 
del Fargue, y el segundo en el R efino, enfrente de la F uente
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N ueva , todos los dias laborab les, de once de íá  m añana á tres 
de la tarde, y las-proposieiones han de ser redactadas.indispen
sablem ente como el adjunto modelo.

Granada 5 de Abril de á8 7 1 .= E l Oficial segundo, Secretario, 
Gonzalo Peñana.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e . . , . . . . ,  calle d e e n t e r a d o  del 

anuncio pubíicado en ta l periódico el dia tantos para la su 
basta de,venta de efectos in ú tiles , desea adquirir dichos efectos
por la  cantidad d e  (en le tra  y sin enmienda), acompañando
en gafad tía el resguardo del depósito exigido.

(F echa  y firm a del autor.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
, l i ln tr a m lia sa g u a s . \

D . José Ramón García Camba, Jaez de primera instancia de Entram - 
ba^aguas y  su partido.

Por el presente edicto c d o ; llamo y  convoco á todos los acreedores  
en el concurso necesario á biepes, dejados al fallecimiento dé D. José  
Gómez Cobo, vecino que fué de L ié rp u e s, para que el dia del mes de 
M ayo próxim o com parezcan á las d iez  de su mañana en la sa'a de éste  
Tribunal, para cuyo d ia  y  hora he señalado la junta  ̂ gen eraf en la que 
ha de tener lugar el exám en de créditos de dich() concurso; previniendo  
á citados interesados se  presenten  con su correspondiente título de cré
dito; apercibidos de que no siendo así no serán adm itidos n i^ seles oirá, 
según está preven ido por la ley .

Dado en Eñlram basaguas á 29 de Marzo de 1 8 7 l.= J o sé  G. Camba.== 
Por m andadü'de S. S., Pedro R ayen. X — 5S3

K ste p a . ,

D. E nrique Rüiz Crespo, Juez d e  primera instancia de esta villa y  su 
partido &c. .  ̂ ■ -

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Francisco Tabarra Escobar, 
Antonio Giles Mateos, Antonio Pino;Puertas, José Aguilera T uira, cOno-^ 
cido por el Rubio Aguilera, Fi ancisco Berm udo Vega, Manuel Gómez Con- 
treras y  Pedro H ernández Muñoz, dependientes que fueron en 4 869 del 
Resguardo especial de sáles dé esta provihciá , para qué en e l térm ino  
de 20 dias, á contar d esd e  esta fecha, com parezcan en este Juzgado para 
que pueda tener efecto una diligencia de careo que está acordada eñ la 
causa que por heridas y  ultrajes á aquellos y  otros dependientes del e x 
presado Resguardo se sigue contra varios vecinos del pueblo de Giléna; 
apercibidos de que no verificándolo les, parará e l perjuicio que haya  
lugar.

D ado e n E d e p a  á 7 de Abril de l8 7 1 .= E n riq u e  Ruiz C fe sp o .= P o r  
m andado de S. S., Gabriel del Pozo.

I l l e s c a s .

D. Facundo Lop»z y  López , Juez de prim era instancia de está villa  
de Illescas y  su partido, ; ’

Por el presente cito, llamo y  em plazo á todos los que se crean con  
derecho á los,b ienes de la capellanía de derecho de patronato y  m em o
ria de misas^que enda, parroquial de ChozasAde Canales, D.; Pedro  
Fernandez Clérigo, por ante el Escribano de S. M. en Barcieqse D. M el
chor Fernandez, en su testam ento de *29' de Abril de 4560, á fin dV que 
en el término do 30 dias siguientes a l último' añuncio que dé' este'éd i’cto 
se  hiciere en el Boletin  o ficia l de  ^Si provincia de Toledo ó en la G aceta  ‘ 
DE M a d r id  com parezcan en este .luzgado por medio de Procurador apo
derado y  en forma á deducir el de que se crean aslsUdos; pu es si lo hi
cieren les oiré y  adm inistraré justicia, parando á los inorosos el perjuicio 
que haya lugar. , ,  '

Dado en Illescas á 5 de Abril de 1874. =  Facundo L o p e z .= P o r  m an
dado de S. S., Cipriano Rodríguez.

D. Facundo López y  López. Juez de primera instancia de esta villa  
de Illescas y  su partido. ' >

Por el presente cito, llamo y  em plazo por primer edicto y  pregón a 
M anuel M ontero, cfialan de caballerías, vecino de Chamberí; á Fran
cisco N .,  a lbañ il, tam bién de Chamberí; á Antonio N. y  á A g o stio  Mal
hum or, guarnicioneros y vecinos que tam bién , se  de Cbam ben,
como tam bién á Manuel G utiérrez, alhañhiy .vecino que se ,d ic e  ser  de  
Tetuan, á fin de que en el término dp los nueve dias siguientes al u .iim o  
anuncio que de este edicto,í-se.hiciere, ep. e l Boletín  o ficia l de esta  p ío -  
vincia ó en la G a c e ta  d e  M adiud se presenten en este  Juzgado a ren
dir una declaraciórí que téngó acordada en cau sa que sigo a  con secu en 
cia de la tentativa de robo al coch e-correo de Madrid a E xtrem adura  
en  la noche del 40 al 44 de S etie m b r e  ú ltim o ; pues que de no p resen
tarse  les parará el perjuicio á q u é  hubiere lugar. _

Dado en Illescas á 9 de Abril de 4 8 7 l.= F a c u n d o  L o p ez .= P o r  su 
m an dado, Cipriano Rodríguez. ^

M adriíl.-^Bw eiiiavista.
Por el presente  y  en vir tud ide providencia d e l Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por terce 
r a 'y  última v ez  y  término de i nuevé días á Pantaleon Muñoz á fui de  
que com parezca' en dicho Juzgado y  Escribanía d e  D. Francisco t e r -  
nandez de la Torre á responder á los car gos que le  resultan en causa 
que se sigue por ro b o ; apercibido qiíc de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. _  . , ■ '

Madrid 40 de A bril de 4 8 7 l .= E i  E scribahó, Francisco Fernandez de  
la Torre. ,

M adrid.—lia t iiíá .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 

municipal é interino de prim era instancia del distrito de la Latina de  
esta capital por indisposición del propietario, se cita, llama y  emplaza por  
primera vez y término de nueve dias a Rosa A lvarez B alsesa, de esta
do casada, de 22 años de ed ad , natural de San M artin de Liceña (Ovie
do), vecina de esta capital, quehalxitó en la calle de la Solanav núra. 4; 
y  á Encarnación Fernandez Hurtado, de estado casad a, de oficio m o
dista, vecina de esta capital, que habitó en  la calle del Granado, nú m e
ro 8 , para que se p resen ten .en  la audiencia de dicho Juzgado y  E scr i
banía de D. Juan Joaquín Jim énez, ó en la cárcel de m ujeres, á fin de  
practicarlas cierta diligencia crim inal.

Madrid 40 de Abril de 4874 .===J. Jim énez.

En virtud de providencia del Sr. D . José María Garijo é Iglesias Juez 
m unicipal é interino de prim erá instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada por el Eséribano D. Manuel H ortlz , se  cita, llama y  
em plaza por tercera y ú'tima vez y  térm ino de nueve dias al procesado  
Juan Simón Martínez, que habitaba cuartel de Guardias de Gorps, para  
que se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento  de las Salesas, ó en la Sala tercera, sec
ción segunda de la Excraa- Audiencia del territorio, á fin de que pueda  
tener lugar la práctica de una diligencia en causa que contra el mismo se 
in struye por escándalo; bajo apercibim iento que de no verificarlo se, le  
declarará rebelde y  contumaz.

Madrid 7 de Abril de 4 874 .= E 1  actuario , por mi com pañero Hortiz, 
José T. Sánchez d e  las Matás.

En virtud dé providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, refrendada por el Escribano D. José Timoteo Sánchez de 
las Matas, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término 
de nueve dias á Andrés Lasen Gómez, que habitaba en la calle de Mi
ra el rio Alta, núm. 6, taberná, á fin de que se presente en la audiencia 
de S. S. ó en la Sala tercera , sección segunda de la Excma. Audiencia 
del territorio, sita la primera en el Palacio dé Justicia, ex-convento de 
las Salesas, para que tenga lugar la practica de úna diligencia en causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Abril de 4 874„=El actuario , José T. Sánchez de las 
Matas.

miadriíl*—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D.'Pícente Rosell, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital , refrendada por el ac-

hiario D. Domingo Vázquez y.Mon, se siguen actuaciones por D. Gonzalo 
F a s n ia ly  París sobre extravío de una carpeta á su nom bre, núm. 4 .640 , 
oei Depaj lamento de Emisión de la Deuda pública, de una acción am or- 
tizarJa clel Gánal de Lozoya, importante con sus intereses 4.038 rs. cuyo  
pago está señalado para el dia 47 del corriente mes de Marzo. *

Lo que se hace saber al público á fin de que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado las personas que se crean con derecho á 

acción ; pues de no hacerlo les parará el per juicio que haya

Madrid 22 de Marzo dé 4 87 f .=E1 actuario, Domingo V ázquez y  Mon.
X — 884

M iid r id .—U n iv e v s ic la f l .
En la G a c e t a  DE M a d iu d ,  núm. 3 2 6 ,  correspondiente al dia 22  de 

Noviembr e de 4 8 6 9  , el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
universidad de esta capital anunció el extravío d é la  lámina del 5 por 4 00, 
numero 24.456; y  habiéndose padecido por el interesado varias eq u ivo- 
cacione.s se rectifican , entendiéndose que el citado documento fwé em í-  
tido á favor  de la obra p ía  de Escuelas gratM Íías fu n d a d a s  en el con
venio de San  H erm enegildo de Sevilla p o r  D oña M aría  A n a  P erez  G aray;  
en cuya virtud ha m andado el Sr. Juez de prim era instancia del mismo  
Tribunal hacer la pr esente rectificación, con señalamiento de 4 0 dias para 
deducir reclamaciones.

Madrid 31 de Marzo de 4874 .= P or  m andado de S. S ., Juan V ivó.
X — 580

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia fué|a de Madrid, Juez de primera instaticia del 
distrito de la Universidad, de esta capital, refrendada por mí el Escri
bano , se cita, llama y emplaza por este primer edicto á D. Pedro Agui
lera, (uyo paradedi se ignora, para que comparezxa ep la audiencia de 
dicho Juzgado y mi despacho dentro del término de nueve dias á pres
tar déclaracion indagatoria en'la causa que se le sigue de oficio por ex
citaciones á la rebelión en un artículo publicado en el periódico L a  R e 
pública  Federal, m im . 4 4 4 , correspondiente al 4 4* de Noviembre de 4 8 7 0 ;  
bajo ápercibimienlo do que sí no lo verifiea se le declarará rebelde y 
contumaz y  le parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 5  de Abril de 4 874 .= E l Escribano, José Juan Glemente.
V a len c ia .—iSerranos.

Por él presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Serrarios de esta capital, acordada ante raí 
en 8 del que rige en las diligencias que penden én dicho Juzgado, di
manantes de lós autos que radican en la Excma. Audiencia de éste ter
ritorio, entre partes Diego Guñat y Sépúlveda con D. José Viilena, antes 
Salelles y Donderis, y otros sobre mejor derecho al patronato titu
lado de Vil (ena y bienes á él anejos ; para lle var á efecto la citación 
de autos retardados á los interesados en los mismos, se manda la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia'á fin de que en el plazo de 4 5 diíts, contados desde su publicación 
en dicha G a c e t a , sé preséhíeh en dicho Juzgado María Salelles y  Don
deris y su consorte Seveiino Lallana, por ignorarse el paradero de los 
mismos, jjara hacerles saber los decretos acordados por la Süperíoridad 
en los citados autos; bajo'apercibimiento que de no verificarlo se les se
ñalarán los estrados del Tribunal, con quienes se entenderán las sucesi
vas diligencias. -j; . ' .

Valencia 4 0 de, Abril de 4 8 7 1 .=Pascual Melendez.

CÓRTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  i l  de A bril de 1871.
PR ESID E N C IA  DEL EXCMO. SR . D . FRANCISCO SANTA CRUZ.

A bierta la  sesión á las dos y m edia, y leída el acta de la 
anterio r por el Sr. Secretario Montejo y Robledo, fué aprobada.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores electos que liabiañ 
presentado sus credenciales en Secretaría desde la sesión»ante
rior, y .eran<lQs siguientes: ' . .

Srés. tí.ijqs'é  Vicente , R i v e r o . - 
, / .  ' j ' .DVMíUÍs F ranco y  López.

D. A htonio María Fontanals.
D. Martin Larios.

E l Sr. M e i i í le a  V ig o :  Pido la  pálabra con objeto de ro
gar ai Sr. M inistro de.la Gobernación que rem ita varios docu
m entos. . .

E l Sr. F r e s i c t e a i t e : La tiene y. S. .
E l Sr. MesicBeE li 'ig o  : Necesitando las actas de elec

ción de Senadores por la provincia de Valladolid un.detenido 
esclarecim iento , pido al Sr. Ministro de la G obernacion.se 
sirva reclam ar de,la Diputación provincial la ,re m is ió n , de,los 
siguientes documentos:

d.° Un certificado que acredite el núm ero y nom bres de los 
compromisarios que presentaron sus actas ó  certificaciones en 
la Secretaría de la Diputación para asistir á la elección de Se
nadores conforme al art. 13^ de la ley electoral.

S." Otro certificado que exprese el número y nom bres délos 
compromisarios y Diputados provinciales que v o tá ro n la  mesa 
propietaria p a ra la  dicha elección de Senadores.

3.® Que se rem itan al Senado las certificaciones ó actas de 
los compromisarios cuyo derecho á votar quedó anulado por 
acuerdo de la jun ta , coa el certificado que expresa y detá lla los 
dictámenes que recayeron sobre dichas eertificacipiies, y las vo
taciones que ocurrieron para acordar su nulidad, consignándose 
además si en estas votaciones consta el núm ero de votantes 
para cada caso. ,

4.® Que se rem ita original la certificación ó acta de com pro
misarios del pártido de Bamba, en la que fué anulado el nom 
bram iento de D.-Fqíicarpo Rodríguez y sustituido, según acuerdo 
de la ju n ta  provincial, por D. Basilio del Caño.

5.®. .Que se rem itan originales las certificaciones ó actas dê , 
los compromisarios de la ciudad de V alladolid, acerca de cuya'' 
validez se intercaló protesta al tiempo de la elección de S ena
dores.

6.® Que se pida certificado de la hora en que se empezó la  
sesión del dia SO de Marzo y ia de su term inación, que , según 
es púb lico , ocurrió é  las tres de la m añana del dia siguiente, 
expresándose si esta sesión fué in terrum pida de cuatro á siete 
de la tarde. Como de público se dice, y los motivos que m edia
ron para ta l suspensión.

7.® Que se rem ita certificado que acredite la edad de los dos 
compromisarios que como más ancianos y de los. otros dos que 
comq más jóvenes fueron designados por el Presidente y com
pusieron la mesa interina, toda vez que se protestó en el acto de 
que habla otros compromisarios presentes que tenían m ejor 
derecho para ocupar dichos puestos. -

Debe además tenerse en cuenta q ue , como.el Presidente de 
la  Diputación provincial de Valladolid ha infringido ab ierta
mente ia ley negándose á dar la Presidencia, a l V icepresidente, 
de cuyas, resultas han  ocurrido los escándalos que tendré la 
honra  de denunciar eq su dia, pido que las. certificaciones y do
cum entos que se pidan á la Diputación provincial sean visados 
y autorizados por la  comisión perm anente de la r n i s m a y  no 
por el P res id en te , al que me propongo acusar aquí oportuna
mente. '

El Sr. F r e s i í l e i i t e : Nó hallándose presente el Sr. Ministro 
de la Gobernación, se le pasará nota de los documentos que de
sea el Sr. Senador.

E i'S r. E r a s o :  Debo m anifestar quq la comisión ha  formu-, 
lado ya dictám en sobré ésas actas y lo ha dejado sobre la mesa.

E l Sr. ^ e o a i i e :  Déspues de lo manifestado por el Sr. Se

cretario de.Ia' cpmision,úólo me resta decir que si el Sr. Mendez 
Vigo hubiera tenido la curiosidad de acercarse á la Secretaila, 
habría encontrado la m ayor parte de los documentos que h a  
pedido.

El Sr. M e m ie *  : No puedo ménos de contestar á lo
indicado por el Sr. Seoane, que precisamente porque me he 
acercado á la Secretaria, y por haber estado ayer discutiendo 
dos horas en la comisión de a c ta s , presente el Sr. Seoane , es 
por lo que he pedido la rem isión de los documentos que ha oido 
el Senado. ;

El Sr. l® í* es i« ien te : Queda term inado este incidente.
Pasaron á la comisión de actas dos protestas referentes á  la 

elección de Senadores de la provincia de L érida , presentadas 
por él Sr. Nouvilas.

ÓRDEN DEL D IA . . •

Discusión de los dictámenes de la comisión de actas gue queda
ron sobre la mesa en la sesión anterior.

Sin debate alguno fuerpir aprobados los referentes á la ad 
misión de los señores

D. Domingo Antonio Merelles.
' D. José Igqal y Gano.
D. Ricardo Tejada.
D. Ramón de Oovadonga.
D. Juan Manuel Pereira.
D. Antonio de Naya.
D. Francisco González de la R iva, Marqués de Villa-Al

cázar.
D. Manuel de la  Concha, Marqués del Duero.
D. Rodrigo González Alegre.
D. Felipe Fernandez Llamazares.
Y Duque de A brantes, elegido por la  provincia de Avila.
Leído otro dictámen relativo á la elección deT mismo señor 

Duque de A brantes por la provincia de Granada, y ab ierta  d is
cusión sobre él, dijo ;

E l Sr. M e n d e ®  : Yo rogaría á la comisión que tu -  * 
viera la  bondad de aplazar la  discusión de las actas de la pro
vincia de Granada; hasta  que estuviera constituido el Senado; 
porque como en esa prov incia , han ocuiTÍdo excesos de sum a 
gravedad, aun cuando parece, que el Sr. Duque de A brantes 
tiene mayoría absoluta , tales pueden ser los vicios dé la elec
ción, que se anulasen las actas; y puesto que ya se halla adm i
tido el Sr. Duque de A brantes como Senador por la provincia 
de A vila, en nada se le perjudica porque se demore la aproba
ción de esta acta.

Me concreto por ahora á dirig ir esta súplica á la comisión, 
porqué debo decir con la  franqueza que me caracteriza que ha
biendo tenido noticia de los gravísim os sucesos que en esa elec
ción han tenido lugar, me había propuesto estudiar estás actas; 
pero habiendo oído que se aplazarla esta d iscusión, y no h a 
llándome presente, en ia sesión anterior., en que se leyó el acta,, 
ignoraba que se iba á poner hoy al d eb a te , por lo que no la h e  
exam inado como ten ia  ánim o de hacerlo. Oreo, pues , que ,la  
comisión no debe tener inconveniente en aplazar este debate 
hasta  m añ an a , pues se tra ta  de un, acta que se extendía sin te
ner á la vista documento de. n inguna c la se ; porque todos esta
ban en p.oder del Juzgado de p r iw p a  in s tán e ia , y; hoy están en 
la Audiencia. Oreo que estas ligeras-indicaciones. son bastantes 
para que la comisión acceda á m i ruego y se aplace ia discusión 
de este dictámen.

E l Sr. Ersfcso: Debo empezar manifestando que la comisión 
no h a  dicho que pensaba aplazar la discusión de este dictámen, 
del que ya ayer se dió pública lectura. Por o tra parte, la comi
sión siente mucho que S. S. no haya podido ocuparse del estu
dio de esta a c ta , en que no hemos visto esos defectos á que el 
Sr. Mendez Vigo se refiere , y por eso ha propuesto la adm isión 
del Sr. Duque de A brantes; río proponiendo la admisión de los 
demás Sres. Senadores electos por la  provincia de G ranada, 
porque no le ha parecido oportuno por ahora considerando que 
entrañan alguna gravedad sus actas, y h a  creído que debía de
jarlo  para cuando esté constituido el Senado. Dicho esto, y te 
niendo presente que el dictám en no ha sido im pugnado , se 
lim ita  á  m anifestar que no hay ninguna protesta contra la  
elección del- Sr. Duque de A bran tes, y por consiguiente no ve 
motivo alguno para el aplazamiento. Se tra ta  de un derecho, y  

 ̂en una cuestión de esta clase no hay  más qué proceder en con- 
formidad á lo que la justicia exige.

E l Sr. M eíitlesB  Vigo: E l Senado ha oído las razones que 
la comisión ha  dado para fundar su negativa al aplazamiento 
que yo he pedido y al que creia se accediera, teniendo en cuen ta  
que en los Ouerpos deliberantes españoles ha habido siem pre 
una gran deferencia á las oposiciones por parte de las mayorías,, 
y mucho más en cuestiones de esta índo le , que no perjudican 
ni lastim an ningún interés público ni particular. La mism a 
persistencia del Sr. E rasom e hace creer que ia presentación de 
esta acta tiene algún objeto que desconozco, porque desde luego 
la comisión no niega qUe encuentra alguna gravedad en las de 
los otros Sres. Senadores electos por la m ism a provincia.

Oierto es que n a  aparecen protestas en el acta de que se 
trata; pero ya he indicado que se redactó después de haber pa
sado todos los documentos ai Juzgado y después á la Audiencia. 
Sin embargo, en el expediente hay varias actas notariales , en 
las que entre otfas cosas se dem uestra que después de haber 
proclamado el Presidente de la. mesa definitiva á los cuatro se
ñores Senadores, de los cuales tres no tenían mayoría absoluta, 
se suscitaron las reclamaciones consiguientes á tal declaración 
contraria al texto legal.

E l Presidente comprendió que habia errado, y así lo m an i
festó á la ju n ta , por lo que se le dió un voto de gracias ; ‘pero 
con extrañeza de todo el m u n d o , sin proceder á segunda elec
ción según marca la ley , el Presidente se aferró en su p rim er 
propósito y declaró term inada la elección, con cuyo m otiva 
hubo las interrupciones siguientes: entró la fuerza pública re -  
w olver en m ano , desapareciendo los electores, así como el 
Presidente y tres Secretarios, quedando el cuarto  custodiando 
la u rn a , en la qué habia %̂ 7 papeletas. De todo esto tomó co
nocim iento el Tribunal de prim era in s tan c ia , encontrándose 
hoy el asunto en la Audiencia , porque aparece en prim er lu 
gar la responsabilidad contra el P residente de Ja mesa. No son, 
pues , tan leves estos hechos que pueda decirse que no hay  
gravedad e'n el acta. . . .

Yo hablo refiriéndome al comunicado del Sr. V illanova , y  
hoy se me ha presentado una persona que me ha  dicho existían  
en el Senado los comprobantes de todo en una  ó más actas no
tariales. Sabe, pues , éhSenado que esta acta por lo  ménos ofre
ce algunas dificultades ,\pueS aunque aparezca el Sr. Duque de 
Abrantes con m ayoría absoluta, se asegura que del expediente 
resulta que los votántes fueron ^49, y sólo aparecen S>27, y hay  
que averiguar qué ha sido de esos veintitantos votos de dife
rencia.

Después de estas consideraciones, yo concluyo proponiendo 
que no se discuta hoy este dictámen : el Senado ahora resol
verá lo que juzgue más conveniente.

E l Sr. E ra ís o :  Lo que acaba de decir el Sr. Mendez Vigo es 
la mejor ,defensa de la conducta regular y justificada que ha  
seguidó la com isión, pues todo lo que S. S. ha manifestado, 
aun cuando fuera perfectamente cierto, no hace más que ju s ti
ficar más y más el dictámen. La elección de Senadores de G ra-
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liada tiene dos partes. Se constituyó la m esa; se votó la defini
tiva ; se hizo la votación de Senadores, y resultó con m ayoría 
absoluta el Sr. Duque de A branles. Hasta aquí no hay protesta 
a lg u n a ; y no hay razón para dilatar por un día n i por un m o
mento la discusión del dietámen.

Viene después la  segunda parte, y es la proclam ación de los 
otros Sres. Senadores que no tenían mayoYía absoluta, y todo 
lo demás que el Sr. Mendez Vigo dice que tuvo lugar. Esto no 
afecta en nada al Sr. Buque de A branles; m as como puede afec
ta r á los d em ás, por eso la comisión se h a  abstenido de em itir 
por ahora dietám en respecto á estos señores. La comisión, pues,' 
espera que el Senado no accederá á que se aplace la discusión 
de este dictam en, tanto más^ cuanto que la cuestión vendrá- 
in tac ta  en su dia.

E l Sr. M e n d e z  V ig o : E l hecho que he ind icado , de que 
se asegura que ha habido vatantes y que en la u rna no apa
recieron más que bastaba para aplazar este asunto, no digo 
por un dia, pero aunque fuera por espacio de 15. No comprendo, 
pues, la insistencia de la comisión en no acceder á este ruego 
que le he dirigido^

Por lo demás, el que aparezca á prim era vista el Sr. Duque 
de A branles como el único Senador legítim o de la  provincia de 
Granada no Justifica que este dietámen se haya extendido sin 
nota alguna de censura para los que in tervin ieron en los suce
sos que tuvieron lu g a r , y que constan de las actas notariales 
que la comisión no ha tenido en cuenta: ¿es que consistirá en 
no dar fé alguna á los documentos notariales?

E l Sr. £ r a i $ o : Debo m anifestar al Sr. Mendez Vigo que 
aparecieron ^49 papeletas, núm ero igual al de los votantes; y 
como el Sr. Duque de A branles tuvo 135 v o to s , tiene m ayoría 
absoluta.

Por lo  demás, la comisión no ha  tenido necesidad de con
signar en su dietámen más de lo que ha  dicho en él; en su dia 
prepondrá lo que Juzgue oportuno respecto de los demás seño
res Senadores electos por esa p rov inc ia , y el Senado resolverá 
lo que juzgue oportuno.

E l Sr. C a l d e r ó n  C o l l a n te f s :  Me ha movido á tom ar la 
palabra lo manifestado por el Sr. Secretario de la comisión, 
que merece m editarse bastante por la trascendencia que puede 
tener. Debo decir an te  todo que esta cuestión no interesa en 
poco n i en m ucho á la  m ayoría n i á las oposiciones, pues entre 
los dignos individuos elegidos por la  provincia de Granada los 
hay  que acaso en su m ayor núm ero han  de votar conmigo m ás 
veces que con la-m ayoría: no h ay , por lo ta n to , m ás cuestión 
que el respeto á la legalidad , que es el único que debe m irarse.

Ha dicho el Sr. E raso que no se tra ta  m ás que de la adm i
sión de uno de los Sres. Senadores elegidos; que después ven
drá la cuestión sobre si deben ó no ser adm itidos los d em ás, y 
no comprendo cómo la comisión incurre  en este error.

A q u í, señores , no hay m ás que un a c ta , y en ella aparecen 
proclam ados cuatro Sres. Senadores, uno con m ayoría absolu
ta ,  y los otros con m ayoría relativa. A hora b ie n : aprobada ese 
acta por el Senado, ya no se puede volver sobre ella , y lo único 
que podrá discutirse después es la  aptitud  legal de los elegidos; 
y  como los otros Sres. Senadores tienen la ap titud  le g a l, no po
d rá  desecharlos el Senado: de modo que, contra el propósito 
mismo de la comisión , se cerraría la puerta  al Senado para po
der tra ta r  ya respecto al acto de Ja elección.

S i hubiese dos a c ta s , la una relativa al Sr. Duque de A bran
les y  o tra  referente á los demás Sres. S enadores‘elegidos,- nada 
tendría  que decir; pero ‘no habí0rtétbfeás% u^"^ha‘;"sí ésta Sé 
ap ru eb a , nada puede decirse respecto á  los demás si tienen la  
ap titud  legal ; y en efecto , aquí no hay m ás que un acta : de 
suerte  que lo natu ra l es que se deje, como cosa d ifíc il, para 
después que se halle constituido el Senado: de o tra  suerte po
drán surgir dificultades que es preciso evitar.

Ruego, pues, al Senado que por su propio decoro' suspenda 
la aprobación del acta que se d iscu te , hasta  que constituido el 
Senado pueda resolver lo que Juzgue conveniente respecto á la 
elección de todos los Sres. Senadores proclamados por la p ro 
v incia de Granada.

E l Sr. A u r i o l e s :  E l Sr. Calderón Collantes, prescindiendo 
de la argum entación del Sr. Mendez Vigo, ha llevado á la com i
sión á otro terreno más sólido ciertam ente.

. E l Senado habrá visto ya que no ofrece duda alguna que el 
Sr. Duque de Abranles fuá proclamado por m ayoría absoluta de 
votos sin reclamación alguna, y seria por consiguiente una in 
justic ia  aplazar la discusión de este dietám en úna vez presen
tado; pues dígase lo que se quiera, la suspensión lastim a al in 
teresado que trae su acta corriente. E l dietám en dé la cónilsion 
se refiere á la aprobación del acta en cuanto se refiere ál señor 
D uque de Abranles, pues cada uno de los elegidos trae la suya; 
suspendiendo darle respecto á los demás, porque sus actas res
pecto álaeleccion ofrecen alguna gravedad. E s preciso tener p re
sente que al adm itir el dietám en que se. discute no se aprueba 
el acta de la provincia de G ranada más que en lo que se refiere 
al Sr. Duque de Abranles, sobre cuya proclamación no hay d i
ficultad ni protesta de n inguna clase, quedando el Senado en 
com pleta libertad  de resolver lo que considere más Justo en 
cuanto  á los otros Sres. Senadores elegidos por Granada; así que 
la  comisión espera que el mismo Sr. Calderón Collantes apo
y ará  con su voto el dietámen.

E l Sr. C a lf i le rp s i  C o i l a i i t e s :  Yo no he combatido la 
elección del Sr. Duque A b ran te s ; he dicho únicam ente que el 
acta es una, y que no puede aprobarse en uno de sus extrem os 
sin que quede aprobada en tódos los demás. Se dice que cada 
uno presenta su acta , y eso no es así; pues el acta no es más 
que u n a , y lo que cada uno trae es una certificación ó testi-> 
monio de ella; y  yo entiendo que tratándose de un  caso que ha 
suscitado dudas, debe suspenderse su discusión hasta  que el Se
nado se ha lle  constituido.

E l Sr. A t i r i ó l e s :  Debo insistir en m anifestar que cada se
ñor Senador trae su credencial, y de ella es de la que se tra ta  y 
nada m á s ; y nunca ha sido otro el criterio de las comisiones, 
n i puede serlo en elecciones de esta clase; y  no sé cómo el se
ño r Calderón Collantes, tan antiguo en la vida política, no re- 
cuei'da que m uchas veces se ha aprobado, tratándose de elec
ciones de D iputados por provincias, el acta réspecto á uno de 
los que resu ltaban  elegidos, y  se ha dejado en suspenso re la ti
vam ente á  los dem ás por haber algunos vicios que afectaban á 
su elección. Un caso de esta naturaleza es, p ues, el que nos 
ocupa; y como quiera  que por lo que hace al Sr. Duque de 
A brantes no hay motivo ni pretexto siquiera para declarar el 
d ietám en, seria com pletam ente injustificado el aplazam iento 
que se propone.

Sin m ás debate se aprobó el dietám en, quedando adm itido 
, y  proélamado Senador el Sr. Duque de A brantes.

Leidó el dictam en relativo á la adm isión del Sr. D. M anuel 
Siivela, electo Senador por la provincia de Avila, y  abierto  el 
debate sobre él, dijo

E l Sr. ^ a n c l i e z  M o n g e ;  Sres. Senadores, la  elección de 
Senadores por la  provincia de Avila tiene dos p a r te s : de la p ri
m era no he de ocuparme sino inciden talm ente, porque se han 
verificado todas las operaciones necesarias para  la elección de 
los proclamados por m ayoría absoluta con arreglo á las pres
cripciones de la le y ; pero después de esto el P re s id en te , per
sona de bastante edad, que estaba ya fatigado con la P residen
cia para el exám en de las actas de ios compromisarios y cons

titución de la mesa en el dia anterior, operación que habia du
rado 14 horas y que llevaba ya ocho en el de la elección, dis
puso retirarse , delegando sus atribuciones en el Vicepresidente. 
Al retirarse dijo á la Junta electoral, y ésto es sin duda alguna 
im p o rtan te : «Mañana se procederá á la elección del cuarto  Se
nador.» R ascosas hubieran m archado sin incidente alguno si 
el V icepresidente no hubiera creido que aquello no convenia á 
sus m iras, pues siendo á la vez candidato del candidato que 
quedaba para la segunda elección, vió que desembarazado de la 
m ayor parte de los compromisarios, que eran hostiles al candi
dato protegido por él, era conveniente proceder en el acto á la 
elección aplazada.

H abia quedado en la prim era elección el Sr. Siivela con 441 
votos, núm ero que habia alcanzado la candidatura de que for
m aba parte, y el Sr. Marqués de la Torrecilla con 140; los votos 
que obtuvo el Sr. Siivela los debió indudablem ente á la im 
portancia, á la significación é influencia de la candida tura  de 
que formaba parte, y en la que figuraban candidatos como el 
Sr. Duque de A brantes, gran propietario de la provincia, lo que 
indica que sin el paso dado por el V icepresidente el resultado 
habría  sido otro. '

Se han practicado informaciones Judiciales relativam ente 
al hecho de haberse suspendido el acto, es decir, de haberse 
concluido la prim era parte de la votación y suspendido hasta 
el dia siguiente la del cuarto Senador, y en ella seis ú ocho tes
tigos declaran que el hecho es c ie r to , afirmando unos que lo 
oyeron al Presidente, y otros que lo oyero#  á com prom isarios 
que estaban m ás cerca de la Presidencia que ellos; y todos 
convienen unánim em ente en el , hecho de que se re tiraron  en 
gran núm ero, y no tom aron parte en la votación todos los que 
lo hubieran  hecho sin la indicación de que quedaba aplazada 
para el dia siguiente. E l hecho es que 36 com prom isarios d e - , 
Jaron de votar, quedando 10 ó í% de ellos en la puerta  del lo
cal, lo que ciertam ente altera el resultado de la votación; porque 
no habiendo obténido el Sr. Siivela más que ocho votos sobre 
su contrincante, si los que se m archaron hubieran^ tom ado 
parte en la elección, tal vez no hubiera tenido m ayoría.

E stos hechos dicen más que todo lo que yo pudiera expo
ner , y  creo que en virtud de los documentos aducidos podria 
haberse aplazado el debate sobre el acta de que nos ocupamos 
para cuando el Senado estuviese constitu ido , considerando que 
habia gravedad en los h echos, y que no hay necesidad alguna 
de proceder tan  á la  ligera en este punto. R uego , p u es, al Se
nado tenga presenies estas consideraciones al dar su  resolución 
sobre este dietámen.

E l Sr. ü i l v e l a : Sres, Senadores, llevo algunos años en el 
foro y en el Parlam ento, y nunca me he encontrado en el caso ' 
de tener que defender m is actas n i hab lar en causa p ro p ia ; y 
por lo tanto  suplico ahora al Senado me dispense toda su be^ 
nevolencia. '

N ada m ás sencillo que el acta de la  elección de Senadores 
en la provincia de Avila. C onstituida la mesa in te r in a , exam i
nadas las actas de los com prom isarios y constituida la mesa 
definitiva sin dificultad alguna, se procedió á  elección de Sena
dores. La m ayoría absoluta era 144 votos; tres la  obtuvieron, y 
yo sólo tuve 141. E n esta situación , y así consta del acta que 
suscribe el Presidente de la D iputación , que lo fué de la ju n ta , 
se acordó-proceder á la elección del cuarto  Senador entre^ los 
dos que habiai^ obtenido la m ayoría relativa, en conform idad 
con lo, que dispone, la  ley electoral, según la que, una  vez p rin - 
cipiáS'a u n a  votación, en éste caso'paréce que debe continuarse 
h a s ta  obtener el resultado.

E l Presidente, que era una  persona de bastante ed á d , y que 
habia estado presente á todos los actos del dia an terio r y del 
en que se verificó la elección hasta  que se hizo el prim er escru
tinio, entregó la Presidencia al Vicepresidente, y se verificó la 
votación sin que hubiera protesta n i reclam ación de n inguna 
especie. N ingún interés político h a b ia , pues el Sr. Marqués de 
la Torrecilla no habria venido aquí á representar una  política 
distin ta que yo, y él mismo reconoce la validez del acta. Se 
terminó, pues, el acto sin dificultad dé n inguna’ especie, h a 
biendo resultado yo con más votos que el Sr. Marqués de la 
Torrecilla. . _ .

Dos dias después de concluidas todas las operaciones se p re 
sentó una protesta firm ada por nueve ó 10 compromisarios, que 
pudieron presentarla bastante m editada, pues se tom aron tiem 
po suficiente para ello; y ruego al Senado se fije en la contra
dicción que se nota entre la protesta y la  inform ación que des
pués se tra tó  de hacer.

E n  el expediente consta que tanto  en la velación como en 
el escrutinio 'presidió el V icepresidente; y e n  la protesta se dice 
que á pesar de hallarse el Presidente dentro dél local habia 
presidido el Vicepresidente, que debió influir en la elección por 
ser adm inistrador de uno d é lo s  candidatos; lo q u e  se halla 
contestado por él Presidente, que dice que por hallarse ind is
puesto en treg ó la  presidencia al Vicepresidente para proceder 
á la  segunda votación. E sta parte de la p ro testa , por lo tanto, 
está desvirtuada por el mismo P res id en te , que es adversario  
político mió.

Se dice-tam bien en la protesta que se procedió á la elección 
sin in terrupción  de n ingún género, haciéndose esto con celeri-' 
dad , lo que dió lugar á que muchos electores se quedasen sin 
vo tar; lo que tam bién se halla desvirtuado en el expediente, 
donde aparece que la elección se verificó sin que en ella h u 
biese nulidad n i defecto de ningún género.

Desde luego parece que en una protesta tan m éditada como 
esta se habrían  de exponer todos los hechos que hubiese dignos 
de m encionarse; pero no h ab ía , por lo visto, seguridad en lo 
que se d e c ia , porque posteriorm ente se acudió á un  Juez de p ri
mera instancia  para hacer una in fo rm ación , en la cual declaran 
ocho ó nueve com prom isarios, entre los que habia algunos de 
los que habían  firmado la p ro te s ta , y en esta información se 
pretende justificar lo de que el Presidente habia dicho que se 
aplazase la elección para el dia sigu ien te , y que el Vicepresi
dente habia dispuesto que con tinuase , lo que dió lugar á que ^0 
ó 80 com prom isarios no se presentasen á votar. E l Presidente 
dice á esto que él entregó la Presidencia al V icepresidente, y 
que al hacer esto no creyó que debia dar órden alguna, sino 
dejarle en el pleno usó de la autoridad que ejercía.

Hay más: esa infor;iiacion pasó al Prom otor fisca l, y este 
m anifestó que toda vez que la inform ación iba á perjudicar á 
persona conocida y de te rm inada , no podía tener valor alguno 
haciéndose sin la conveniente citación: el Juez, comprendiendo 
esto mismo, se lim itó á entregar la información á los interesa
dos sin darla su aprobación. De modo que no hay  en el expe
diente m ás que esa protesta presentada dos dias después de 
terminados todos los actos de la elección, y esa información en 
que se cam bian los hechos consignados en la protesta y que no 
tiene valor alguno.

Pero el argum ento  capital que se hace es que dejaron de 
votar trein ta y tantos compromisarios, y que atendidos los vo
tos que yo he tenido sobre el Sr. Marqués de la Torrecilla, estos 
votos afectan á la  elección, que por esta razón es nula; argum ento 
que no deja ser singular, porque no creo que se pretenderá que 
los compromisarios que lo tuv ieran  por conveniente no pudie
ran abandonar el local sin votar.

Y la prueba de que la ausencia de esos compromisarios fué 
voluntaria y no efecto de fraude ni amaño, es que en la prim e

ra  elección yo obtuve 141 votos y 140 el Sr. Marqués deTa Tor
recilla, y que luegó en la segunda uno y otro sufrim os la baja 
consiguiente al menor número de votantes.

Pero lo más notable es qué diciéndose que faltaron 86 com
prom isarios, y que lÓ ó quedaron á la puerta , á ninguno 
de esos que no votaron ha podido traerse á la reclaniacion ; es 
decir, que se reconoce que si no votaron fué porque no quisie
ron , no porque sé les privara dé su derecho , y que es firme y 
regular todo lo que h a  pasado. Podrá haber habido ir reg u la 
ridades , pero no han sido favorables á n ingún  candidato.

Y o, señores, he representado á la  provincia de A vila en tres 
elecciones generales, y últim am ente en las Górtes C onstituyentes 
he sido Diputado m inisterial y de oposición, y nunca ha habido 
cuestión.sobre m i acta. A hora, cansado ya de la vida pública, 
hubiera  querido resignar el honor que m i provincia me con
fiere; pero se me ha contestado que no podia ser una vez ele
gido. Yo vengo, pues, aquí á cum plir un  deber, duro, y áspero en 
los tiempos que corremos, y para ello os ruego que me rodeéis 
de la autoridad necesaria para llenarle. E l que tenga una soaí- 
pecha siquiera contra la legalidad de mi elección, que vote én 
con tra ; si yo he de ser Senador por la  provincia de A v ila , no 
he de deberlo al favor n i al a fec to , sino á la m ás estric ta  Jus
ticia, y debiéndoselo á la voluntad  m ás espontánea de mis con
ciudadanos. Si yo he de continuar ocupando estos escaños, quiero 
que sea declarando todos que no hay  en mi Acta la m ás pe
queña som bra que la empañe.

E l Sr, m a n e t ie z  M a n g íe : Ha dicho e l'S r . Siivela que el 
Presidente acordó la continuación del acto para la votación de 
cuarto Senador. E sto , según resu lta  de la inform ación en que 
declaran siete ú  ocho testigos, no es exacto; y dígase lo que se 
quiera de la im portancia de las personas que la form an, alguna 
tendrán cuando tanto  le escuece al Sr. Siivela.

Se dice que esos compromisarios no vo taron  por su, gusto . 
Pero ¿dónde está la  Justificación de que los que se quedaron á « 
la puerta lo hicieron voluntariam ente ?, Lo que resu lta  es que 
no en traron porque no tuvieron tiempo para concurrir á em itir 
sus sufragios. ¿Cómo no se ha  traído aquí una contra-justifica
ción por los'am igos del Sr. Siivela? Si tan  fácil es, que se haga.

Respecto á la declaración del Presidente de la m esa, que 
dice que no recuerda lo  que ha  dicho, ¿yo qué he de m anifes
tar? De un P residente que así se expresa, nó hay m ás que decir, 
sino que e^e P residente no sabe lo que se ha-dicho.

E l Sr. I S i l v e l a : E l segundo escrutinio se hizo por acuerdo 
del Presidente, la  D iputación provincial y los Secretarios es
crutadores , y así consta en el acta.

Respecto á la Justificación; diré al Sr. Senador que ha  im - 
' pugnado m i acta que habiéndose hecho no tar por el represen

tan te  de la ley á los inform antes que el docum ento era nulo 
porque no se habia citado á  la  persona á quien perjudicaba, 
á  ellos es á quienes correspondia hacerla  v á lid a , pues yo á una  
inform ación calificada de nula nada tengo que oponer;

E l Sr. E r a s o :  E s raro lo que está ocurriendo hoy con los 
dictám enes de actas: las dos únicas que han  sido im pugnadas 
no lo han sido en el fondo, sino que sus im pugnadores se han  
lim itado á pedir que se aplace la resolución del Senado hasta  
que se halle constituido. E sta  p re tensión , tratándose del aeta 
del Sr. S iivela, que es la que ahpra nos ocupa, indica que el 
Sr. Sánchez Monge, que la ha  combatido, no está convencido de 
su  gravedad cuando se lim ita  á pedir su  aplazamiento. Pero si 

í todo lo  aplazapnLOS para:,.despues ddique .nos constituyam os, el 
Senado no llegará á constituirse ííunca.

Por lo demás, la  eomisiori , que h a  exam inado esta acta con 
toda detención, como todas, pues sabe el Sr. Monge qué no 'sólo 
hemos oido á los in teresados, sino tam bién á lo s  que sin un  
in terés directo han hecho observaciones; la comisión, digo, no 
puede aceptar la indicación de S. S ., porque ha presentado el 
d ietám en convencida de su jus tic ia  y de que esta acta es per
fectam ente lim pia y diáfana.

E l Sr. Siivela en su elocuente discurso ha  hecho una fiel y  
exacta relación de los hechos, contestando á los principales a r 
gum entos contra la validez del acta. Si de alguno se ha  desen
tend ido , es indudable que carecen de im portancia , cuando he
mos vistó' qué é l Sr. Monge tampoco ha vuelto á ocuparse de 
ellos. Por lo tanto  la comisión no necesita añad ir nada á lo ex
puesto por el Sr. Siivela ’ y ruego al Senado que dé su aproba
ción á un acta que n inguna  gravedad, encierra  en concepto de 
sus mismos im pugnadores, toda vez que lo más: que pretenden 
es que se acuerde su Aplazamiento, para el cual no h ay -razo n  
alguna.

E l Sr. i l a n e l i e z  M o u ^ e : Yo no he pedido la nulidad, sino 
la suspensión de la aprobación de esta acta, porque la creo gra
ve ; no puedo pedir la nulidad sin que ántes se declare la gra
vedad , porque de esta declaración es de la que puede su rg ir la 
de nulidad como natu ral consecuencia.

 ̂ Sin m.ás debate se aprobó el dietám en de la comisión , y sin 
n inguno los siguientes relativos á las actas de los Sres. Gar
cía , Vado y Udaeta y Ortiz de Pinedo, quedando todos ellos ad
m itidos y proclamados Senadores, por la provincia de Avila 
el Sr. Siivela, y por la de G uadalajara los tres siguientes.

Leído el dietámen relativo al Sr. Infante por la provincia 
de B adajoz, dijo

El Sr. T e j a d o : No voy á pronunciar un  discurso : me p ro 
pongo sólo llam ar la atención de la C ám ara acerca del desden 
con que la comisión tra ta  una protesta que acom paña d estas 
actas, suscrita por 36 com prom isarios y 10 D iputados provin
ciales, núm ero que en una elección en que han  tomado parte 
poco más de %00 votantes me parece de im portancia. Y si los 
hechos que alegan los reclam antes son ciertos , es indudable 
que afectan á la elección. Las palabras que voy á pronunciar 
contribu irán  por lo ménos á que se acíare un  punto dudoso de 
la ley.

Dice así la protesta, que voy á leer, para que los .SreS. Sena
dores tengan un  conocim iento exacto de los hechqs en que se 
funda. (Leyó.)

A hora bien: el art. 151 de la  ley dice que la éleccion de Se
nadores tendrá lugar al dia siguiente de constituida la mesa de- 
fihitiva; y como esto no se hizo así, trátase de que el Senado 
determine, cuál es ese día siguiente, para  que, según la resolu
ción que adop te , la elección íie Senadores por la provincia de 
G uadalajara sea válida ó nula.

A dem ás, los protestantes alegan que durante la elección 
hubo dentro del local fuerza arm ada del G obierno, y que el 
Secretario del Gobernador estaba repartiendo papeletas de can
didaturas m inisteriales. Como en contra de la  afirm ación (fe 
estos hechos , no hay m ás que la denegación de la  m e s a , yo 
espero que la  comisión dará algunas explicaciones para ju s ti
ficar su dietám en. .

E l Sr. É r R ^ o :  Debo comenzar diciendo al Sr. Tejado que 
la fórm ula empleada por la comisión no és desdeñosa; qáe ha 
sido estudiada, y es de uso corriente ; n i podíam os presentarla 
,de o tra  m anera, á ménos que no trajéram os los dictám enes en 
form a de alegatos, con resultandos y considerandos que ocu
parían grandem ente la atención de la U ám ara.

Y dicho esto, voy á exam inar las protestas, haciéndolo de 
completa buena fé, y dispuestos como lo estamos siem pre á rec
tificar las equivocaciones en que pudiéram os incu rrir . No creo, 
sin embargo, que eso suceda en el caso que nos ocupa, y espero 
que el Senado tendrá que dar su aprobación al dietám en.
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Dice el Sr. Tejado que el núm ero de protestantes tiene cierta 
im portancia. Lejos de d iscu tir la comisión sobre este punto, no 
tiene inconveniente en m anifestar que aun son más de los que 
el Sr. Tejado dice, pues son 13 y no 10, los Diputados provin
ciales que han reclamado. Pero ¿se justifica lo que dicen en su 
protesta? De n in fu n a  rnánera: lo que hay es que los hechos 
que aducen han sido desm entidos rotundam ente por la mesa; 
y  siendo así, es necesario que haya hechos concretos y que no 
venga aqu( la pasión política solam ente llenando el espacio. ’

Dice así la  protesta: (Leyó.)
No haré observaciones respecto á la m ayor parte, de los r e 

sultandos y considerandos que com prende;'pero llamó la a ten 
ción de la Cámara respecto al segundo de estos, porque por él 
se comprende de dónde viene la p ro testa , y el espíritu  político 
que guia á los firm antes. ¿Dónde está en el expediente , n i s i-  
<juiéra en los resultandos mism os de la protesta, la prueba de 
la gravísim a acusación lanzada contra la A utoridad civü de la 
provincia?

Se dice que hubo en el iocal agentes del Gobierno arm ados, 
lo  cual es falso, y que el Secretaric^ del Gobierno ha repartido 
candidaturas m inisteriales, lo cual tampoco está justificado, ni 
seria tan grave como se pretende; pero aunque esos hechos es
tuv ieran  probados, ¿bastaría eso para decir que la A utoridad 
superior civil de la provincia ha faltado á sus deberes y coar
tado-de úna m anera pública y grave la voluntad de la ju n ta  
electoral? De n ingún  modo, y por lo tanto la comisión no h a  
hecho aprecio de una acusación enteram ente destituida de fun- 
darnénto. ; -

Respecto al dia siguiente de que habla la ley, y  cuya in te r 
pretación desea el S r. Téjado, diré que en el caso de que sé tra ta  
era  e l y  no el como quieren los protestantes. Aquí las 
c u e s t i p n e s - d e b e n c o n  un recto c rite rio , dando á los 
preceptos légaíes su verdadero sentido, pero siempre dentro de 
la  posibilidad hum ana.

Si la ley dijera como ha supuesto el Sr. Tejado que el dia 
siguiente de constituida la mesa definitiva se proceda á la elec
ción de Senadores, S. S. tendría  razón en sus indicaciones; pero 
no dice eso, sino lo siguiente, consignado en el art. 141: (Leyó.) 
Para  com prender este artículo  hay que exam inar los anteriores, 
y  entonces se verá que la reunión de los compromisarios ha  de 
tener efecto al sexto dia dé la  elección de Diputados. Luego se 
determ inan las operaciones que han de dar por resultado la 
constitución de la jun ta; y  en la suposición de la posibilidad de 
que sehagan  en un dia, añade la ley que al siguiente se proceda 
á la elección de Senadores* Es decir, qué la ley quiere que este 
acto se realíce sin interrupción.

Y bien , señores: ha  podido quedar constituida la mesa de
finitiva á la una de la m añana , y es posible que el propósito 
del legislador sea en ese caso, que SOO, 300 ó 500 personas, n ú 
mero á que pueden llegar los com prom isarios congregados en 
n n  punto, tengan que perm anecer U  horas esperando h asta  el 
día sigu ien te , en lugar de reunirse para proceder á l a  elección 
á  las diez de la m añana de aquel mismo en que se ha  consti- 
do la mesa definitiva, sólo por el hecho dé que hayan tra sc u r
rido ta l vez sólo algunos m inutos de este. Véase, pues, cómo 
la  mesa estuvo en su derecho interpretando réc tám ente’la ley.

Oreo que estas ligeras observaciones bastan para llevar al 
Senado el convencim iento del acta que se d iscu te , y concluyo
rogándole que apruebe é! dictám en de la comisión.

E l Sr. T e j a t l o :  Doy gracias á la comisión por la in terp re
tación auténtica que ha hecho de la ley en un punto que podía 
p resen tar dudas, y cbnste esa declaración respecto á la designa
ción del dia siguiente.

E n cuanto á la protesta, yo he dado im portancia y no puedo 
ménos de darla al núm ero de las personas que la firman , pues 
con tra  la aseveración de hechos m uy graves hecha por 51 
personas que'  ̂dicen públicam ente ser ciertos no tenem os más 
que la denegación de cuatro ó cinco que firman el acta. Y por. 
el criterio  que aquí puede aplicarse, más valor debe.darse 
á la declaración de los prim eros que á la de .los segundos, ¿Es ' 
posible creer que tan gran  núm ero de personás w  que
firm an la protesta aleguen que ha ocurriuo uh hecho grave, sin 
que el hecho sea.'Cierto? Yp no insistiré  sobre e s to , dejando la 
apreciación al buen jpício de todos' los Sres. Senadores.

Respecto al hecho de que el Secretario repartiera  papeletas, 
dentro de las doctrinas que profesa el Sr. E raso , dentro de las 
doctrinas de la m ayoría de la C ám ara , es inexcusable, es im 
posible aprobarlo; eso pudiera tal vez justificarse con arreglo á 
los principios de los que nos sentam os en estos bancos.

Él Sr. C l r o ix a i 'c l : Nada m ás distante de mi ánim o que el 
que se discutiera hoy un incidente de las actas de Badajoz; 
pero corno Senador electo por esa provincia voy á hacer algu
nas observaciones. -

Mi excesiva delicadeza no me ha  perm itido asistir á la co
m isión, por lo cual no estoy en el caso de hacer la defensa de 
las actas de esa provincia, que en otro caso hubiera hecho, re
chazando los ataques dirigidos á los electores liberales de Ba
dajoz que han luchado con una coalición exagerada, aunque 
siempre v enc ida ; coalición que ha encontrado aquí un d istin
guido representante.

Dice el Sr. T ejado: ¿ qué significan esos 51 votos que dicen 
que en el local hubo gente arm ada? Esos votos significan los 
de los que en esas actas de Badajoz han sido siem pre vencidos, 
y  los que ahora para com batirnos han ido buscando todo gé
nero de transacciones á fin de poder votar jun tos al Sr. Suñer 
y  Capdevila y al Sr. Arzobispo de Santiago. Yo aseguro que los 
Senadores por la provincia de Badajoz han tenido la m itad más 
uno de los votos em itidos, y  que si la lucha ha sido encarn i
zada, los coaligados han sido vencidos legalmente.

Por lo demás, yo me complazco de que las gravísim as acusa
ciones.que se hacen en la protesta no hayan encontrado defensor 
aquí, pues lo que el Sr. Tejado ha hecho no ha sido verdadera 
defensa. Las^protestas se han  hecho cuando se ha visto per
dida la elección; y yo probaré cuando se tra te  de m i acta lo in 
justificado de las afirmaciones que se hacen, y aseguro al señor 
Tejado que cuando adquiera los datos de, que en este mnm ento 
carezco p p a  hab lar sobre esas supuestas ilegalidades no tendré 
inconveniente, si S. S. gusta, en tra ta r  de las elecciones ée la 
provincia de Badajoz, porque espero poder contestar cum plida
m ente á S . S. y los que las im pugnen.

El Sr. T e j a t l o :  Mi amigo el Sr. Groizard ha hecho algunas 
apreciaciones, de las que no puedo ocuparm e en este momento; 
pero prom eto á S. S. recogerlas cuando vengan, como vendrán 
por desgracia, discuBiones políticas.

Sin más debate quedó aprobado el d ic tám en , adm itiéndose 
como Senador al Sr. Infante.

Igualm ente lo fueron sin discusión los dictám enes relativos 
á los Sres. Ríos Rosas (D. Francisco) y L arrigado , quedando 
adm itidos y proclamados Sénadores por las provincias de Cá
diz y Soria.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes refe
rentes a los Sres. Bassols, Marqués de Gasa-Pacheco, Santa Cruz 
(D. Juan Domingo), Obispos de Avila , Tortosa , V itoria y Seo 
de Urgel, y los Sres. Seoane, Perez Cantalapiedra. Alonso, Her- 
^ r o  ,y Osorio-Qrense, electos Senadores por las provincias de 
Badajoz, Cuenca, Logroño, Avila, Castellón, A lava, Tarragona, 
Valiadolid y Falencia respectivam ente.

 ̂ E l Sr. P re i§ i id e i i te  : Orden del dia para mañana. Los die 
tam enes que acaban de leerse. ,

Se levanta la sesioh. ,
E ran  las seis ménos cuarto.

CONGRESO.
Extracto oficiatde la sesión celebrada el dia 11 de A bril de 1871. 

P r e s i d e n c i a  DEL S r . Ol ó z a g a .

A bierta la.sesion á lasados y cuarto, dijo
E l Sr. P r e s i d e n t e :  Sres. Diputados, sin acabar de conva

lecer de una indisposición que ha sido m ás grave de lo que m u
chos han creído, quizá exponiendo m i salud; y sin que me haya 
sido posible^ siquiera vestirm e'com o el caso reqqeria, me he 
apresurado á ocupar esté elevado puesto á que os habéis dig
nado elevarme hasta  la constitución definitiva del Congreso. 
No puedo probaros mejor mi agradecim iento ; pero para que 
compréndais hasta  qué punto lle g a , debo declarar que he es
tado muy léjos de desearlo, porque cuando se ambicionan cier
tas posiciones, por elevadas que sean , es que se cree que no lo 
son ménos los merecimientos , y en tre  dos a ltu ras iguales no 
queda lugar para el agradecim iento, además que las ambicio
nes satisfechas suelen ser egoístas.

Yo ya no puedo tener n inguna ambición: la  vejez va aca
bando una por una con todas las ilusiones de la juventud, y yo 
he tenido además un  golpe terrib le  que acabó de todo punto 
con ellas. Pero estas ilusiones que yo he perdido parece que 
las han conservado respecto de m í muchos Sres. Diputados, y 
han creído que yo podría desem peñar la  Presidencia como’la 
desempeñaba hace 30 años, con indulgencia, sin duda, de aquel 
Congreso y de otro en que posteriorm ente se nie reeligió. E r 
ror, señores, que pron ta  conoceréis á expensas mías. No tengo 
las facultades moralés y físicas que antes tenia, y la dificultad 
de desem peñar este puesto es inm ensam ente m ayor q u e jo  era 
entónces, cuando luchaban en el palenque noble de las ideas 
los A rgüelles y los Toremos, los O alatravas y los Martínez de 
la Rosa, los Galianos y los Pachecos. ¡Qué lúcha tan digna era! 
¡Con qué cortesaníá, con qué delicadeza trataban á sus adversa
rios! Yo que me v i, á pesar de mi juven tud  entónces, obligado 
á ayudar á unos y á com batir á-otros, declaro que salí de sus 
manos y que fui tra tado  por ellos con más consideraciones m u
chas veces que las que uno recibe de sus propios amigos.

Por fortuna, en las diversas fracciones del Congreso hay 
dignos herederos de aquellos a tle tas de la palábra, émulos de 
-la g loria de la tr ib u n a  española, que felizm ente es conocida y 
envidiada en todo el m undo.

Yo no tengo- nada que pedir á los qué saben usar con m e
su ra .y  con tem planza de la p a lab ra ; pero otros ménos áu to ri- 
zados será bueno que aprendan á seguir su ejemplo. Todos pue
den contar con m i im parc ia lidad , con m i tolerancia , y  si fuere 
necesario con. ipi indú lgencia , m ien tras no ofendap, y no es 
4e esperar que esto suceda, n i J a  dignidad de la C ám ara , ni . 
lás instituciones fundam entales del país. Yo espero', señores, 
que n ingunó dará Jugar á  ser llamado al orden ; qué todos po
drán  u sar librém bnte de la inviolaliilidad del Diputado; que 
cada Diputado rép íésen ta  á toda la Nación; que la  Nación pue
de pensar, y que la Nación puede decir todo lo que coñvengá á 
sus intereses , á su dignidad y á  su porvenir; pero que la Na
ción , representada por un individuo, tiene que respetar las ins
tituciones que la  Nación se ha  dado.

E n  el modo de h a c e rlo , en la série de razonam ientos que 
cada orador emplee, como yo me declaro incom petente para sa
ber lo que está en su im aginación y lo que le parezca condu
cente ai convencimiento de los S,res. Diputados, no creo que me 
atreveré, será m uy difícil que me a treva jam ás á llam ar á  a l
gún Diputado A la cuestión ; pero sin esto seré tolerante, seré 
laxo y responderá-con' recono^cimientb á la tolerancia que con
migo bAnTehido tantos Presidéntes cuando me he visto en la 
oposición, y he usado de m i derecho, con energía s í ,  pero con 
m esura y con tem planza,

E q lo que confieso á Jo s Sres. Diputados, y creo propio de 
mi lealtad declararlo, que seré inexorable- es en la báse funda
m ental del reglam ento deque n ingún Diputado pueda usar de 
la palabra sin que se le haya concedido por el P residente. N in
guno puede hab lar sin la vénia de la Oáníara, y el P residente 
es la personificación de la Cámara.

A tenta contra la  Cámara aquel que quiera hablar sin que, se 
le conceda la palabra; y no seria yo tan rígido en esto si J a  
larga experiencia que tengo del Parlam ento no me enseñara 
que la mayor, parte de los desórdenes y de los tum ultos que 
suelen ocurrir, y que por fortuna eran cási desconocidos en la 
o tra época en que yo presidí el C ongreso , y después han ve
nido á ser m uy frecuentes y aun escandalosos; que la m ayor 
parte, digo, de esos desórdenes y tum ultos nacen generalm ente 
del empeño, de la  im portunidad de alagunes Sres. Diputados que 
quieren usar de la palabra sin que se la conceda el Presidente.

H asta donde alcancen m i fuerzas, yo áseguro á los Sres. Di
putados que ese caso no se ha de repetir; porque como sé que^ 
de eso viene después una cosa desagradable aLCongreso, con
tra ria  al prestigio del Gobierno represen tativo , y  que la N a
ción lam enta y condena, creo de m i deber apagar, la chispa en 
el m om ento en que se manifieste para no dar lugar al incendio.

Es posib le , señ o res , que mi buen deseo no me baste a lgu 
nas veces, y que tenga que im plorar , como imploro de an te 
m ano , la indulgencia de los Sres. Diputados. Puedo oir mal a l
guna expresión ; puedo no oir á algún Sr. Diputado cuando pida 
la palabra; puedo cometer equivocaciones que nádie sen tirá  
m ás que yo , y pido la indulgencia de todos los Sres. D iputados 
para  cuando llegue ese caso , y ellos pueden contar con la m ia 
para cuando les ocurran  errores sem ejantes. E anc veniam  peti-  
musque domusque vicistm .

Dicho esto , un P residente in terino  no creo que puede n i 
debe decir más. Un ruego tengo que d irig ir á todos los Sres. Di
putados.

Saben estos m uy bien que el Congreso interino no puede 
ocuparse más que de cuestiones dé actas. Querer tra tar de sos
layo cuestiones políticas á'Vuelta de las cuestiones de actas es 
no tra ta r bien n i las unas ni las o tras; y sobre que yo no podría 
p e rm itirlo , faltarían  los Sres. D iputados á la impaciencia con 
que la Nación espera ver constituido e l Congreso, al grande in 
terés que sobre otras cuestiones políticas excita e l'estado de 
nuestra  H acienda, el de nuestro créd ito , la suerte de los con
tribuyen tes; y como son de tanta  urgencia y de tanta gravedad 
las medidas que sobre eso se han do proponer , creo que todos 
los Sres. Diputados estarán dispuestos á hacer el sacrificio de 
sus propias id eas, posponiéndolas para dentro de pocos dias, 
y á p rocurar que el Congreso se constituya cuanto ántes. He 
dicho.

Leida el acta de la sesión anterior por el Sr. Secretario Fer- 
ra tg e s , fué aprobada.

E l Sr. D í a z  Q u i n t e r o : He pedido la palabra para pre
sentar una solicitud de varios electores del distrito del H ospi
tal en esta corté pidiendo la nulidad de la elección verificada 
en el m ism o por los vicios de qu,e adolece; y adem ás , que se 
pase el tanto  de culpa á los Tribunales para que se castiguen 
los crím enes cometidos por algunos Jefes de batallón q u e ¿ a n

dado filiaciones falsas suponiendo en los soldados una edad que 
no te n ía n , como se prueba con las partidas de bautism o que 
acom pañan, así como una protesta que la  m esa no quiso ad
m itir.

Tengo el honor de presentar además seis actas notariales 
del distrito de M edina-Sidonia, en que se prueba que se han 
dejado á§ incluir en las listas electorales m uchos electores.

Presento igualmente u n a  exposición de varios electores de , 
A randa de Duero pidiendo la nulidad de la proclamación h e 
cha de Diputado.

E l Sr. P r e i i i d e i i t e : Pasarán  á las comisiones de actas.
E l Sr. í i o r i i í :  He pedido la palabra para rogar que al r e -  

d ac to se  el acta de esta sesión se anteponga á la lectura de la 
de ayer el elocuente discurso que el Sr. P residente acaba de 
pronunciar.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Doy gracias al Sr. Borní por la califi
cación que acaba de hacer de las breves palabras que he tenido 
la honra de pronunciar, y sé las doy tamW en por la, observación 
que se ha servido hacer; pero me ha de pérm itir que le diga la 
razón que he tenido para dirigir la palabra al Congreso ántes 
que se leyera el ac ta , y ha sido la de que sobre esta pudiera 
p e d ir la  palabra cualquier Sr. Dip'utado, y no quería yo privarle  
de su derecho.

E l Sr. iS o rn í;  Acepto las explicaciones que ha tenido S. S. 
la  bondad de dar.

E l Sr. iS a n iid o : Tengó el honor de p resen ta ran  docum ento 
nunca visto sin duda en estos Cuerpos, y  que prueba que en 
la elección del Ferrol los empleados en la m aestranza. ni han 
tenido libertad para votar, n i han  votado en secreto.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Pasará á la comisión de actas.
El Sr. T r e l l e s :  Tengo el honor de presentar un documento 

contra la validez de la elección de A lh am a, en G ranada; otros 
contra la de A lcázar de San Juan; úna exposición del candidato 
vencido en Torrecilla; varios documentos con tra  la elección del 
distrito  de Verin, Pontevedra; otros contra la  de Ciudad^Ro- 
drigo; otros pidiendo la nulidad de la elección verificada en To
ledo; dos documentos contra la elección de Belchite; otros con
tra  la de Celanova, en la provincia de Orense.

E l Sr. P r e s i c l e n t e : Pasarán á la  comisión de actas.
E l Sr. P s K S c a a ly  C a s a s  : Desearla saber si es cierto que 

el Gobierno está poniendo obstáculos á algunos Diputados elec
tos para venir á ocupar un  asiento en este sitio y defender su s  
actas como tienen  derecho.

E l Sr, Presidente del C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s :  E l Go
bierno no pone obstáculo alguno á la venida de n ingún Dipu
tado. Si algunos no han venido., es porque estaban sub judice 
án tes de ser elegidos. E l Gobierno, léjos de poner obstáculos, ha 
procurado que se activaran todas las diligencias; y  desea, cuando 
haya competencia para e llo , en trar en este debate,y  que estén 
presentes esos señores, ’ , j  ¡

E l Sr. F i g n e r a s : P ido la palabra para hacer una pregunta 
de carácter urgente'. ; -

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Si no se refiere á  las actas, no Jo  per
m ite el reglam ento.

E l Sr. P i a z  Q u i n t e r o :  Pido que se lea el art. 3^ del re
glam ento. . .
■ E l Sr. S e c r e t a r i o  (Ferratges): Dice así:

«Art. 8^. H asta la constitución.definitiva dé las Cortes, es
tas no se ocuparán de o tra  cbSa más que' del éxám en de actas 
y  de las com unieaciones del Gobierno , á no ser que ocurriese 
algún accidente extraordinario, pero nunca de proyectos ni de 
p r o p o s ic io n e s  de ley.»

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Yo no estaba presente cuando se 
adoptó esa parte del reglam ento provisional; pero entiendo que 
es la que rigió en las C onstituyentes del 54 hasta  la constitu 
ción definitiva del Congreso. Si es así, desearía que los que p re
tenden haé'er preguntas dijeran si hay en el reglam ento prov i
sional para la constitución del Congreso un artículo que les 
autorice para ello. ^

E l Sr. S io r iií: Pido que se lea el acuerdo del Congreso re 
lativo á  este asunto.

E l Sr. § > e c r e ta r io  (Ferratges): La pregunta que se hizo al 
Congreso fue la s igu ien te :

¿El Congreso acuerda que rija  para estas sesiones in te rin a 
m ente el reglam ento tam bién interino de 1854?

E l Sr. lü ó r i i í :  Corno se ye, hay un dictámen para el regla
m ento provisional, un  réglam entó p rovisionaL hasta  la consti
tución definitiva, y otro interino.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Suponiendo todo lo m ás favorable á 
los que desean hacer p regun tas, siem pre resu ltará  que no h a
b ría  ese derecho más que tratándose de algún suceso ex trao r
dinario, como cuando se quiso celebrar un hecho de arm as 
glorioso que tuvo lugar en.Cuba.

El Sr. F i g i i e r a s  : No creo que la pregunta que ú ltim a
m ente hizo el Sr. Vildósola se refiriese á n ingún hecho de ar
mas, sino á una noticia dada por un periódico de N ueva-Y ork, 
ya conocida y desm entida por nuestra prensa.

E l Sr. P r e s i í l e m t e : Interesaba sin embargo á nuestro  
patriotism o el desm entirla  de un modo solemne, y hubo adem ás 
la circunstancia  de m anifestar el Gobierno su deseo de que se 
h iciera  la pregunta.

Se mandó pasar á la comisión de actas una  solicitud de un 
crecido núm ero de electores del prim er distrito*de Granada 
pidiendo no se com puten al candidato proclamado J o s  votos 
obtenidos en los colegios de Santa Escolástica y San Cecilio.

O tra de los del distrito de Logroño solicitando que las C or
tes declaren nu la  la .elección.

Otra de D. José Rodríguez Sepúlveda rem itiendo docum en
tos relativos á la elección de Jerez de los Caballeros.

Otra de varios comisionados de la ju n ta  de escrutin io  de 
Valdeorras manifestando los abusos com etidos en dicho d is
trito .

O tra de varios electores de Gambados pidiendo se declare 
Diputado por dicho distrito  á D. A lejandro C astro , p en caso 
contrario que se anule la elección.

Varios docum entos que rem ite D. Jerónim o Sánchez B or- 
guella, relativos á las coacciones ejercidas en el distrito  de 
Fregenal.

U na exposición de electores del d istrito  de Villa viciosa, 
Oviedo, pidiendo la nulidad de la elección, y que se reclam e el 

.testim onio  de la causa que se instruye en el Juzgado.
O tra de los del concejo de Tebergaí'd ii^trito  de B elm ente 

Oviedo, pidiendo la nulidad de la elección, de Taja.
Una certificación que rem ite el Sr. Marqués de Zafra de la  

fé de bautism o de un soldado, por la que aparece no tener la 
edad para, ejercer el derecho electoral como lo ha efectuado en 
el d istrito  del Congreso.

U na exposición de un crecido núm ero de electores del pue
blo de Enmedio, distrito  de Torrelavega, en que piden se p ro
clame Diputado al Sr. Gómez Salazar.

O tra de los electores del d is trito  de Solsona pidiendo la nu 
lidad de los votos emitidos en los colegios de C as te lla r , R iner 
y Comabella, proclamándose Diputado á D. Joaquín ¿ ¿ iro m á .

O tra de los de Cabra pidiendo la nulidad de la elección.
O tra de los de B enavente contra la elección de aquel d is

trito .
Cinco informaciones que presenta D. Pedro  Calderón y Heree 

relativas á los hechos que el clero del P in o ,,Ordenes ̂  Croza
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Tordoya y  Cereceda ha ejecutado en las elecciones del d istrito  
de Ordenes. '

Otra de los electores de Villarcayo pidiendo la nulidad de 
la  elección.

O tra de D. Mariano Lapierre, vecino de^ G ranada, contra la 
ap titud  del Diputado electo por el primer distrito.

Varios documentos que D. Ramón Vinader presenta,^relati
vos á las elecciones de Mahon, [biza, V illafranca del Panadés y 
B rihuega para que la comisión los tenga presentes.

Una solicitud de los electores de un d istrito  de Granada pi
diendo se anule la elección del mismo.

Una com unicación de D. Virgilio Galvez Cañero participando 
que optaba por el cargo de Diputado, cesando en el de Ingeniero 
de Caminos.

Dióse cuenta, y  las Cortes quedaron enteradas, de que la 
comisión perm anente de actas había elegido Presidente al se
ñ o r A lvareda y Secretario al Sr. D elgado, y de que la auxiliar 
hab ia  elegido para iguales cargos á los Sres. Moya y Chacón.

Igualm ente quedó enterado el Congreso de una com unica
ción del Sr. Ministro do Estado anunciando haber sido nom 
brado el Sr. Nuñez de Arce Ministro Plenipotenciario en Méjico.

Se acordó pasar á la comisión de actas las siguientes cre
denciales últim am ente presentadas en la Secretaría:

D. Francisco Cejudo.—Distrito de C arballo , provincia de la 
Coruña.

D. Severino Martinez.—Tuy, Pontevedra.
D. Isidro Sainz de R osas.—Trujillo, Gáceres.
D. Joaquín Alvarez Taladrid.—M urías, León.
D. Manuel Vázquez.— \̂’'alverde, Hueiva.
D. Félix  Coll y Moneas!—F ra g a , Huesca,
D. José MonterO'Rios.—Tabeirés,, Pontevedra.

■ D. Francisco de Paula Candau,—M arehena, Sevilla.
D. Modesto de Castro y  Soíis.—íe r e s ,  C ádiz!
D. Juan Tutau.—Figueras, Gerona.
D. Cipriano Montero.—AImondralejo, Badajoz.

' D. Blas P ierrad.—Quinto distrito, BarciBiona.

Ó anip DEL MA, ..
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes de la 

comisión auxiliar proponiendo que se aprueben las actas y se 
adm ita como Diputados á los señores siguientes:

D. Gaspar Nuñez de Arce.—D istrito de Medina del Campo, 
provincia de Valladolid.

D. José L uis Alvareda.—Pego, A licante.
D. Manuel Merelo. — Almería.
D. Justo Delgado.—Santo Domingo, Logroño.
D, José Gallego Diaz.—Ubeda, Jaén.
D. Vicente Romero Girón.—Moiilla, Cuenca.
D, Juan Pablo Soler.—Pilar, Zaragoza.
Igualm ente quedaron sobre la niesa los dictám enes de Ja 

comisión perm anente de actas proponiendo k  admisión como' 
D iputados de los Sres. Moya, Gliacon é Ib arro la , así como de 
los Sres. Peñuelas y Palae,

E l Sr. F F e s i s I e i i t e :  Orden del dia para m añana:, los dic
tám enes de actas que quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres.

NOTICIAS OFICIALES.
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Bolsa de • Madrid. ,
• CO TIZACIO N O f i c i a l  d e l  d í a  1 1  d e  a b r i l  d e  1 8 7 1 .  

¡F'oucIom p ú b lic o s .
Renta p erpétua  al 3 p or  100, p u b licado , 26-60, 65, 50 y  55; i6 -6 0  

y  55 pequeños.
ídem  exterior al 3 por lOO, id ., 3 t-55 .

B illetes h ip otecarios d e l B anco de E sp añ a , segunda sér ie , id ., 98-35. 
Bonos del T esoro de á 2.000 r s .,  6 por 1 00 in terés  anu al, id.. 74-30, 
, 50, 60 y  50 ; no p u b lica d o , 74-40 ; á plazo, 75-0 0 fin cor. vol. 
Carpetas provisionales de billetes del T eso ro , publicado, 94-50. 
Acciones de carreteras generales, 6 por lüO anual, em islun de 4 ,“ de 

Junio de 1851 , de 2.000 r s . , i d . , 85-00.
O bligaciones gen era les  por fe r r o -c a r r ile s , de 2.000 r s . , id ., 49-50  

y  60.
Idem id . id. {n uevas), de 2.000 rs., id ., 49-20.
Idem  id . id . ,  de 20.000 r s . ,  id ., 49-25 y  30.
A ccio n es  d e l Banco de E spaña, no publicado, 455-50.

C am b ios.
L o n d res , á 90 días fecha. 49-80 p.
B urdeos, á 8 d ias v is ta ,  5 -15 .

P la z a s  ú e l  r e m o .

D a ñ o . Beneficio D añ o .

■1l4 59 L u go...................... p a r p .
» 1(4 Málaga*................
,» 1|4  ' M u r c ia ... . . . . .
» 1 » O r e n s e . . . .  .T . . p ar.

par. » O viedo___ . . . . j)
j, i 5 i s ' F alen cia ...............

par. » P a m p lo n a .^ . .  .
1 j4 P o n tev ed ra ----- p a r d .

p a r . » S a ia m a n c a ... . . 1{4
» 1l9 S an  S e b a s tia n - »

par. )» S a n la n d e r .. . . .
par. » S a n tia g o .. . . .  . I 18

» ■ i |8 Segó Via................ p a r  p .
1 1'2 d. S e v illa .............

, » » Soria . . . . . . . . . p a r p .
» ■ T a r r a g o n a ... . . 3*

p a r . » T eru e l.......... .. < »
3 |4 . » T o l e d o . . . . ____ 3[4 p .

V a le n c ia .. . . .  .; »
i q l V a lla d o lid .. , , 3»

' par. ■ Vitoria. 39
) par. » Zamor a _______

p a r . » Z aragoza .......... .. ■1»
j ■" » »

A lb acete  . . . .
A licante . . . . .
A lm en a  . .  . - 
A vila . . . .
Bad-ij >" -------
B arcelona . .  ¿ .
Bilba >. . ____ ___
B u r g o s . .  .
Cae 01 e s . . ...........
C<idj.¿.
■Castellón______
C iu d a d -B ,ea l. .
C órdoba.. . . . . .
Gorttúa_______- .
C u en c a .. ..........
G erona................
Granada ..........
T u a d a b ja r a . . .
H uelva . . . . .
H uesca
Jaén . . . . .
L e ó n . . . , .
L ér id a   .
L o g r o ñ o .. ,

B u lla s  e x tra ii le ra s t
L ón d res 8 de A b r i l , ^  G m sQ \iád iám \  á  93 . 
Burdeos 8 de F on d os fran ceses: 3

Idem  esp añ o les: 3 por 100 exterior, á 30 7|8 .

L 4  p .

3l8 '

1l4
»

H8 p.

D4 
L 2  p .

R 2 d.

| |4
1|4 d. 

L4

por 400 , á 50-75.—

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas úel dia  11 de A bril de 1871.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0® y  en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

. E3TA B0HORAS. TERMÓMETRO
DIRECUIOM

seco. humede
cido.

y clase del viento. del cielo.

: 6. d e  la m.
9 dé la m. 

1 2  del d ia .

707,68
708,67
708,33

7,6
13,3
.21,7
92,7

7,6
11,8
15,7

N. N. 0 .  
N. N . 0 .  
0 ................

Calm a . 
Id em . . 
Idem . . 
íd em  . .  
Idem  . .  
Idem . .

Celajes.
Atg. nubes. 
Idem.

3 de la t . 707,62 14.3
12.4
10.4

0 .............. C ásidepej.o  
Alg. nubüs, 
Foc. nubes,

6 de la t . 707,90 19,9 0 ............
9 de la n. 709,11 15,2 0 . . . . . . .

Temperatura m áxim a del a ire, á la  s o m b r a .  .............................   49,4i
Idem mínima de id ..........................................................     7,6

D iferencia  .....................................................................  41,5
Temperatura m ínima de la tierra , á cielo d escu b ier to ... . . . . . .  0,6
ídem  máxim a al s o l ,  á 1,47 metros de la t i e r r a . . . .  ..........  34,4
Idem id . dentro de una esfera de crista l................    53,3

D if e r e n c ia . . . .   ...............................    48,9
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros....................................  »

Resultados meteorológicos, m edios v extrem os, correspon-^ 
dientes al dia  11 de A bril del decenio de 1860 á  1869.

B A R üM ETnO .
TERwáM ETRO

seco.

mm
6 de lá mañ. 7.06,04 6,0
9 de la man. 706 38 11,3

12 de! d i a . . . ,  705,84 15,5
3 de la tard. 705,05 16‘4
6 de la tard . 704,79 14,3
9 d é la  noch . 705,56 10,8

12 d é la  noch . 705.72 8 ,í
mra

Presión barom étrica m áxi
ma (1865)................................  710,38

ídem  id. mínima (1868)----- 698,23
D ife r e n c ia .. . . ...........................  12,15

Tem peratura m áxim a á la
sombra (1864)...  ................... 23,7

Idem m ínim a id . ( 1 8 6 8 ) . . . .  — 0,7 
D iferencia........................................  24,4

TERMÓMETRO

húmedo.

4.0
8.0 

10,6 
40,8

9.3
7,5'
6,9

HUMEDAD

r e l a t i v a .

75
63
54
49
52
63
70

.5,3
6.4
7.1 
6,6
6.2 
6,2 
5,9

o

39,2
Tem peratura m áxim a al sol 

( 1 8 8 4 ) . . . . . . .....................  .

Lluvia media en los 10
a ñ o s...................................... .... 0,69

Lluvia máxim a (1862)......... .. 6,0
mm

Evaporación m edia  en los
, 1 0 años.........................  3,82
Idem m áxim a (1860)................ 6,0

Despachos telegráficos rec ib idos en  el O bservatorio de Mor- 
drid sobrecl estado  atm osférico á las nueve  de la  m añana en  
varios pun to s de la  P e n ín su la  y  del e x tra n je ro  el d ia  A i de 
A bril de 1871.

LOCALIDADES.

B ilbao. • . .  
O vied o . . .  
Coruña, 7 ii.
Santiago.... 
O'portO'....
Lisboa----
Ead^ioz.,,. .  
S. ;Fei-n,.. 8' k, 
Sevilla.., . .  
Tarifa., , . .  
G ranada... 
A lican te .. .
M u rcia .__
V alencia., . 
B arcelona.. 
Zaragoza. -
Soria  _
B urgos. . . .  
Valladolid..: 
Salam anca. 
M ad rid .. . .  
E sc ó r ia l.. . .  
Ciudad-Real 
A lb a ce te .. .  
Brest (7 h., 
Bayona(id .) 
Gette (id.)..

ILTUftA
barom étri
ca á O'’ y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

761,3
757;6
757,0
7S«,1

issA- 
76 ya' 
762 t 
764 8 
764 9
764.6
763.8
762.9 

»
760.4 
763,8 
766,0 
763,4^
765.6
768.5
765.5
765.7

TEMVKRA-

TURA
en grados 
centesi- 
mnies.

22,2
17’.ü
15,0
14,S-

17.7 
4 9,8 
20,0 
4 7,5
16.4
23.4 
21,0 
20,6 
18,0
48.8
14.3 
11,2
12.4 .
15.0 
13,3
44.0
16.8
16.0

DIRECCION

del

v ien to .

S. E.. 
N. O. 
S. O..s. o.

o......
E.......
S . . . . . .
E.........
N. E...^
O.......
O.......
O .
s. o . . ,
N. O. ..  
N. O. . .  
s. O. . ;.
E..........
O.......
E. N. E. 
O. . . . . .
O ..

FUERZA

del Tiento.

B risa. . 
V ien to . 
Idem . .

B r i s a . .  
V i e n t o .  
Calma. .  
V i e n t o . , 
B r i s a . . 
I d e m . . . 
C a l m a . 
B r i s a . .  
Cal ma .
Brisa___
V ien to . 
B r is a . .  
C a lm a . 
B r isa . .  
C alm a. 
Br s a . .  
C a lm a . 
B r is a . .

ESTADO

del cielo.

Nuboso__
Casi cub.”.
Nubes.......
Cubierto..

Despejado. 
Nuboso.... 
Despejado. 
Cási desp.** 
Despejado. 
Celajes.... 
Cási desp.° 
Despejado.
Id e m ..........
Idem ...........
Nuboso__
Cubierto . 
Cási desp.“ 
Nubes... . .  
Algo ‘ nub.® 
Nubes., r . . 
Despejado. 
Idem .. .

ESTADO 

de la m ar

Tranq.^  
» ,

»

»
R izada. 
- »

P .o leaje
1)

Tranq.
»

Tranq."^

Dirección general de Comimicacíones.
Según los partes r ec ib id os , ayer llovió en la  Coruña y  Falencia.

A yuntam iento popnlar de M adrid.
D el parte  rem itid o  en este  dia por la In terv en ció n  d e l M ercado de 

granus y nota de precios ele a r tícu lo s  de con su m o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 15‘50 pesetas la arrob a; de 0‘58á'^0‘65 la  

libra, y  á 1 ‘55 el kilogram o.
Idem  de carnero, á O'75 pesetas la libra, y  á 1‘47 el kilogram o.
Idem  de tern era , de 1' á 1 ‘25 p esetas la lib ra , y  de 2‘17 á 2 ‘71 el 

kilogram o. .
Despojos de c er d o , á 1 0‘50 la  arroba; á 0‘50 la lib ra , y  á 1 ‘08 e lk i -  

lógram o.
Tocino añejo, d e  24 á 25 p esetas lá arroba; á 1‘06 la lib ra , y  á 2 ‘30 

el kilogram o.
Idem  fresco , á 20 p esetas la arroba; á 0‘S7 la lib ra , y  á 4 ‘89 eJ 

kilogram o.
Jam ón, de 92*50 á 28 p esetas  la  arroba ; de 1 ‘25 á 1*50 la libra, y  de 

2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos lib ra s , de 0*41 á 0*47 p e se ta s , y  de 0*44 á 0*50 e l k ilo 

gramo.
G arbanzos, de 9 á 17*50 p esetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la  libra, 

y  de 0*99 á 1*55 el kilogram o,  ̂ ’
Judías, de 5*50 á 7 p esetasla  arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de  

0*59 á 0*76 el kilÓgramo.
A rroz, de 5 á 6)50 pesetas la arrob a; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*59 á 0’76 el kilogram o. '
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilogram o.
Carbón veg eta l, de 1*25 á 1*50 pesetas la arrob a, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógram o.
Trigo, de 15 á 15*75 pesetas la fan ega, y  de 27*15 á 28*51-el h ec -  

lólitro.
Cebada, de 6*93 á 7*25 pesetas la /a n e g a , y  de 12*54 á 13*12 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Beses degolladas ayer.

V a c a s ............................................ .. 109
C arneros.   ..................................    28
Corderqs recentales.......................... ‘ 584
Idem le c h a le s . .  ...............................  64
T er n era s   ............................ 54
C a b rito s ........  ..................................... 57

T otal _______  896

Su peso en l ib r a s . . .  64,589.—Idem  en k lló g r a m o s .. .  29.716 ‘946,
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid H de A bril de l 8 7 l . = i E l  A lcalde p r im ero , M anuel Mana 

José de Galdo.

PA RTE NO OFICIAL.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LE YE S O RG ÁNIC O -AD M IN ISTR ATIV AS D E ESPAÑA', 
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segtinda edición oficial aumentada. Un tomo de B64 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley p a ra la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejem plar. *—^0

No HABIÉNDO SE REALIZADO LA V E N T A  DE LA FA BR IC A  DE HILADOS,
tejidos y estampados de algodón de la Sociedad titu lada 

Blane, Arbulu, Aguirre y  compañía, sita  en Vergara, provincia 
de Guipúzcoa, por no haberse presentado licitador en la segunda 
subasta que se verificó el SO de Marzo últim o, por acuerdo de 
los señores socios se sacará núevam ente á pública licitación el 
dia 31 de Mayo próximo, á las diez horas de su m añ an a , en la 
m ism a sala del A yuntam iento de la citada villa de Vergara; cuya 
subasta se verificará al tipo dé rs. ^•^bO.GOO, y con su jec ión .a i 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el despacho 
de la referida fábrica.

Madrid 4 de A bril de 1871. X --548—1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COM ERCIAL.— B A R R IO  DE S A L A -
manca , calle de V illanüeva, hótel núm . 3.—E l Consejo de 

adm inistración, en uso de la facultad que le'Concéde el art. 5.® 
de los estatutos sociales, ha resuelto d ism inuir el capital social 
en SO m illones de reales, vendiendo una  sum a equivalente de su 
activo, á pagar el TO por 100 en metálico ú obligaciones , 7  el 90 
por 100 en abciones de la Sociedad por todo su valor nom inal.

Con este fin se realizará el dia 1." de Mayo próxim o una su 
basta de cuatro magníficas casas de las que la Sociedad posee 
en el barrio de Salam anca, y se venden adem ás varios créditos 
que figuran en el activo social, y cuyo porm enor está de m a
nifiesto en las oficinas de la Sociedad.

E n las m ism as oficinas, de doce á tre s , se facilitan los plie
gos de condiciones de aquella subasta y  estas ventas.

Madrid iO de A bril de !87d..==Por la Sociedad E spañola de 
Crédito Com ercia! el Director, Jacin to  María R uiz. X —586—4

Di c c i o n a r i o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n *  e s p a ñ o l a  , p o r  d .  m á r c e l o  
Martínez A lcubilla.—Segunda edición: tomos, ^88 rs. en

Madrid y 34^ en provincias. Con los tres,apéndices legislativos 
de 1868, 1869 y  1870 cuesta 360 rs. en Madrid y 390 en pro
vincias.

Se vende en la  adm inistraaion de la  obra, Fom ento, 1 t r i 
plicado, y principales librerías. X —585—^

COMPAÑÍA D E  LOS F E R B O -C A R R IL E S  DE ZARAGOZA Á PAM PLONA
y Barcelona.—E l Consejo de adm in istración , haciendo uso 

de la facultad que se le reservó en el art. 5.® del convenio ce
lebrado con los acreedores de la Compañía, aprobado por el se
ñor Juez de prim era instancia  del distrito  del Hospital de Ma
drid , h a  acordado proceder al pago por anticipación del cupón 
de las obligaciones em itidas por la  an tigua Compañía de Zara
goza á Pam plona, vencido en i.°  del corriente, que será satisfe
cho á razón de 19 rs. (francos 5), á p a rtir  del i% del corriente:

Eli Madrid, en las  oficinas del Consejo, A tocha, ^0, cuarto  
segundo.

Y en Barcelona, en las de la  Dirección g e n e ra l, estación de 
Z aragoza, prévia presentación de los títu los para estampar^en 
ellos, el sello que los sujete al convenio referido de conform i
dad con su art. 15.

Tan pronto como las circunstancias lo perm itan, se procede 
rá  en París al pago del enunciado cupón.

Los poseedores de obligaciones que residen en el extranjero  
y las tengan ya estam pilladas podrán m andar sus cupones á 
Madrid ó^Barcelona en pliego certificado, y se le? rem itirá  su 
im porte én letras ;á su orden al cambio de cotización.

Madrid 10 de A bril de 4871.—P or acuerdo del Consejo dé 
'adm inistración, e! S ecretari6 in terinó , W enceslao Martínez.

; ■: . ,  ^X—58^ ,

CO M PAÑÍA DE LOS P E R R O -C A R R IL E S DE C IU D A D -R E A L  Á BADAJOZ
y de A lm orchon-álas m inas de carbón Belmez.—El Consejo 

de adm inistración de esta Compañía ha acordado que la ju n ta  
general ord inaria  de accionistas que con arreglo al art. 35 de
Jos estatutos debe reunirse en el presente año, y que tam bién
será ex traordinaria, se verifique el 1.® de Mayo> á la una de la 
tarde, en el domicijio de la Sociedad en esta corte,.plazuela del 
Angel, núm . 8, cuarto segundo.

Los señores accionistas que deseen concurrir á dicha ju n ta  
débelán depositar ?us títu los 15 dias ántes de la reunión en las 
oficinas de la Sockdad, y en París en las del Comité, place V en
dóme, núm . 1^.

Se entregará á cada uno dé los depositantes de acciones un 
billete de entrada nom inativo y personal, en él que se in scri
b irá  el núm ero de acciones que haya depositado. *

E l derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá delegarse 
sino en otro accionista que tenga ya por sí m ismo aquel de
recho.

E sta  delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido al P residente del Consejo de adm inistración.

Madrid de Marzo de 1871.==Por el Secretario de la Com
pañía, un A dm inistrador, José Canalejas y Casas. X —510

Santos del d ia .

San Constantino, y Santos Víctor y  Zenon, m ártires, 
y Santa  Visia, virgen

Cuarenta Horas en la. parroquia de Santa Cruz.

E spectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y m edia de 
la noche.—F unción extraord inaria  y de despedida del Sr.' Tam - 
berlick.—M arina.—T ercer acto de Polfwío.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.—F u n 
ción 179 de abono.— T urno im par.—A m or de íitadre.— B ai
le.—No la hagas y no la temas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y inedia de la  n o -  
che.-^Funcion S9 de abono.— Turnó^,® —Loa holgazanes.

B u f o s  A r d e r í u s .—A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción S07 de abono.—Turno 3.® im par. — Canto de Angeles— Los 
estangiieros aéreos.— La Sirena.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de lá  noche. — L%a des- 
carga de artillería .— Un inglés..

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y media de la noche 
Una aventura de A lfieri.—Baile.—A la s  nueve y m ed ia : Mate 
V. á m i m arido.—Baile.—A las diez y  m edia: La m am á de m i 
7nujer.— Baile.— A  las once: A lza  y  boja.'—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  { S a n ta  B pígida, núm . 3 ) . — A las o c h o y  
m edia de la  noche.—Función  1^4 de abono'—T urno  p a r .- !  
A m o r en la ausencia. — A las nueve y cuarto: Cumplir con 
su deber.—A las diez : Lít;s en tinieblas.— A  las once: Favor 
por favor, '

T e a t r o  d e  la  A l h a m b r a  (Calle de la Libertad).— A  las ocho 
y m edia de la noche.—Función 74 de abono.—T urno par.—
FjI amor y el in terés.— La capilla de Laniiza ,

IM PRENTA NACIONAL.


